
*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Anexo I. Listado de plazas 
 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9000 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Mª Pilar González Montero 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Geología* 
Grado en Química* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Ataque y disolución de muestras de silicatos en sala limpia. 
- Separación cromatográfica y purificación de Sr y Nd. 
- Medida en el Espectrómetro de Masas de relaciones isotópicas de Sr y Nd en las disoluciones de 
muestras de rocas y minerales previamente purificadas en la sala limpia. 
- Procesamiento de datos y asesoramiento de los usuarios. 
- Mantenimiento del Espectrómetro TIMS. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 1 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9001 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Javier Jáimez Águila 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Geología* 

Formación adicional Carnet de conducir 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El técnico contratado irá destinado a la unidad de Perforación y Testificación de Rocas y a la Unidad 
de Drones del Centro de Instrumentación Científica de la UGR. 
Se prevé formar un técnico especialista en el Servicio de Prospección Geológica, y que a lo largo del 
tiempo contratado pueda manejar con soltura los complejos equipos que conforman las unidades. 
- El técnico tendrá una formación en el ámbito de la prospección geológica. Se familiarizará con los 
términos, herramientas y material de perforación; se realizarán sondeos con recuperación de 
testigo continuo en todo tipo de materiales y podrá aprender las distintas técnicas dependiendo de 
la dureza y tipo de materiales a perforar. Además, aprenderá a realizar distintos ensayos de 
geotecnia-ingeniería geológica y de hidrogeología en sondeos. Se encargará de recuperar, ordenar 
y clasificar el material muestreado en campo para su posterior elaboración en laboratorio; así como 
ayudar en las tareas de perforación. 
- Se enseñará al técnico a realizar la testificación geofísica de pozos. Para ello, primero se le enseñará 
a manejar, emplazar y conectar el delicado equipo ALT que toma los datos del sondeo y que se 
compone de cuatro sondas independientes: QL40 GAM, QL40 SGR, QL40 OBI y QL40 ABI. 
Con los datos obtenidos de las digrafías, se le enseñará al técnico a realizar un perfil diagráfico con 
el software WellCad, de cara a poder ser utilizado por los usuarios de la Unidad. 
- Se aprenderá a preparar y realizar escaneos de testigos de sondeo. Para ello usará el escáner de 
imagen de alta resolución Smartcis y el escáner de fluorescencia de rayos X Itrax FiXRay. 
- Se realizarán modelos en 3D por medio de fotogrametría con drones. Para ello aprenderá a realizar 
planificaciones de vuelo, toma de puntos de control en campo con estación GNSS, y procesado de 
datos con programas fotogramétricos que generan nubes de puntos densas y modelos texturizados 
3D. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9002 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a David Garcia Burgos 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería Biomédica 
Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Buscamos una persona con perfil técnico-científico, creativa y con interés en la innovación aplicada 
a la imagen biomédica, para incorporarse al crecimiento de la plataforma de resonancia magnética 
preclínica. Su labor se centrará en el diseño, implementación y validación de nuevas secuencias de 
resonancia magnética (Bruker, Paravision o entornos Python), optimizando protocolos para estudios 
de MRI avanzados, promoviendo la transferencia tecnológica entre la MRI preclínica y clínica. 
Participará en la creación de flujos de análisis reproducibles y estandarizados (Python, MATLAB, FSL, 
ANTs, MRtrix) para el procesamiento y validación de datos estructurales, funcionales y 
espectroscópicos, garantizando la trazabilidad e interoperabilidad de los resultados. Asimismo, 
contribuirá al desarrollo de una plataforma virtual de gestión y análisis de datos basada en los 
principios FAIR (Findable, Accessible, Interoperable, Reusable), que fomente la ciencia abierta y la 
colaboración interdisciplinar. Su trabajo facilitará la interoperabilidad entre sistemas de imagen 
preclínicos y clínicos, armonizando protocolos y formatos de datos para favorecer la correlación 
entre modelos animales y humanos. Finalmente, colaborará en el diseño de sistemas robustos y 
seguros de gestión de datos biomédicos, ajustados a la normativa de protección y ética en 
investigación, promoviendo entornos de análisis remoto y colaborativo con hospitales, centros 
clínicos y redes internacionales. Se ofrece un entorno dinámico y formativo, con acceso a 
tecnologías punteras y posibilidades reales de crecimiento profesional en la intersección entre 
ingeniería, neurociencia y medicina traslacional. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9003 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Javier O'Valle Ravassa 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Farmacia 
Grado en Medicina 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar 1. Establecer los objetivos y resultados a alcanzar por parte del trabajador, asi como los diferentes 
criterios de evaluacion. 
2. Tutelar el desarrollo de la actividad laboral; realizando el seguimiento de las tareas, para 
asegurarse de que se cumplen en tiempo y forma. 
Entre las que se encontrarán adquirir destrezas y servir de apoyo en: 
- Tareas preanalíticas de procesamiento de muestras biológicas en el ámbito de la Anatomía 
Patológica 
- Técnicas de Inmunohistoquímica y de inmunofluorescencia en tejido parafinado. 
- Extracción de ADN y ARN de diferentes muestras biológicas humanas y murinas. 
- PCR y PCR cuantitativas. 
- Transcriptómica espacial DSP (NanoString). 
- Proteica (nCounter). 
- Confección de librerías genéticas. 
- RNAseq. 
- Secuenciación de alto rendimiento (Illumina 2000). 
3. Atender al trabajador durante su trabajo efectivo. 
4. Valorar el desarrollo del programa formativo y establecer los apoyos necesarios. 
5. Garantizar que la persona trabajadora cumpla los correspondientes protocolos de seguridad y 
prevención de riesgos laborales propios de su ocupación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9004 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Maria José García Chicano Alarcón 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Farmacia 
Grado en Veterinaria 

Formación adicional Idioma: Inglés; Capacitación experimentación Animal funciones A, B y C para roedores 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las actividades realizadas entran dentro de las propias de instalaciones que mantienen y producen 
animales de experimentación para el uso de los grupos de investigación, fundamentalmente de la 
nueva Unidad de Gnotobióticos, así como el asesoramiento y elaboración de dietas especiales. 
Dentro de la Unidad de Gnotobióticos (GNOT) se iniciara en el uso de todo el equipamiento 
(aisladores, rack ventilado, esterilizador, cámara de flujo laminar, autoclave).  
En el manejo y cuidado de ratones axénicos.  
En los sistemas de producción de la colonia.  
En la de administración y toma de muestras de los modelos animales. 
Apoyo a los investigadores en sus procedimientos. 
Preparación del material para el cuidado de los animales de está unidad y en los procesos de 
esterilización. 
El control de registros de la Unidad. 
En la Unidad de Dietas Especiales (UPD) 
En el manejo del equipamiento de la Unidad. 
Apoyo en la elaboración de dietas experimentales. 
Control de calidad de la unidad de dietas especiales. 
Mantenimiento de la instalación y equipos de la Unidad  
Acondicionamiento de las dietas 
Control de la documentación para la Certificación de calidad ISO 9001 de la Unidad de Producción 
de Dietas Especiales 
Control y elaboración de registros  
Verificación de los equipos de la Unidad de Producción de Dietas Especiales 
Tratamientos con desinfectantes de superficie y por vía aérea. Verificación tratamientos mediante 
test. 
Búsqueda de información y biografía. 
Control de stock de la unidad 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9005 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Miguel Angel Hidalgo Laguna 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Geología* 
Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Química* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar A lo largo de los dos años de formación, la persona beneficiaria de este programa adquirirá 
paulatinamente los conocimientos necesarios para desempeñar por sí mismo y sin necesidad de 
supervisión las siguientes tareas: 
- Mantenimiento, a nivel de usuario, de la instrumentación analítica. 
- Manipulación de muestras para ser estudiadas en una microsonda de electrones. 
- Obtención de imágenes (electrónicas, morfológicas y composicionales, y de rayos X) 
- Análisis cualitativo de muestras en ciencias de materiales. 
- Elección de parámetros para la optimización de condiciones de análisis cuantitativos. 
- Diseño de procedimientos para análisis cuantitativo. 
- Mapping de rayos X. 
- Evaluación de resultados. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9006 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Isabel María Sánchez Almazo 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad* 
Técnico Superior en Química Industrial* 
Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B1 o superior 

Tareas a desarrollar Se requiere la realización de un trabajo como técnico de laboratorio que incluye formación 
tutorizada en las tareas desarrolladas en el laboratorio de destino, el Laboratorio de Isótopos 
Estables del CIC. Esta formación comprenderá, en primer lugar, la lectura de libros, manuales y 
artículos relacionados con las técnicas empleadas, con el fin de que el candidato se familiarice con 
ellas. 
- Posteriormente, se le enseñarán de forma gradual las distintas tareas a desempeñar, entre las que 
se incluyen: 
- Preparación de muestras para el análisis de isótopos estables de agua. 
- Preparación de muestras para los análisis de isótopos estables de C, N, O y H mediante IRMS 
y analizador elemental. 
- Preparación de muestras para el análisis de isótopos estables de C y O en carbonatos: 
trituración de muestras, obtención de muestras con Geomill, eliminación de materia orgánica 
mediante diversas técnicas. 
- Preparación de muestras de compuestos orgánicos específicos para su posterior análisis de 
isótopos estables mediante sistema ASE, evaporador, etc. 
- Tareas de mantenimiento del material del laboratorio: limpieza de viales, cambio y preparación 
de reactivos, entre otras. 
-Gestión de residuos generados en el laboratorio según las normas de calidad ambiental de la UGR 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9007 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Mohamed Tassi Mzamzi 

Unidad responsable Centro de Instrumentación Científica (CIC) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma* 
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona contratada será responsable de implantar un sistema de análisis automatizado de 
imágenes de microscopía, orientado a la identificación y segmentación de estructuras celulares 
(como orgánulos) y material particulado. 
Las funciones principales incluirán la selección, adaptación y configuración de herramientas de 
software libre ya existentes, ajustándolas a las necesidades del servicio sin desarrollar soluciones 
completas desde cero. Se espera que la persona defina flujos de trabajo, realice pruebas con 
imágenes reales, optimice los procesos y documente los procedimientos necesarios para su 
integración en la unidad. 
La plaza requiere conocimientos previos en análisis de imágenes e inteligencia artificial, así como 
capacidad para trabajar de manera autónoma. No se prevé ofrecer formación técnica en estas áreas 
durante el desarrollo del contrato. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9008 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Farmacia 
Grado en Biología* 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo,  preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, la gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio,  uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9009 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Farmacia 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9010 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Farmacia 
Grado en Biología* 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9011 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Bioquímica* 
Grado en Biología* 
Grado en Farmacia 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9012 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Bioquímica* 
Grado en Biología* 
Grado en Farmacia 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9013 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 14 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9014 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9015 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Cristina Sánchez González 

Unidad responsable Centro de Investigación Biomédica (CIBM) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Manejo de diversos modelos experimentales preclínicos in vitro e in vivo, preparativa de muestras 
biológicas, realización de análisis de interés en biomedicina, gestión de bases de datos generados 
en el laboratorio, uso de fuentes bibliográficas científicas. Colaborar en tareas de apoyo a la gestión 
de la investigación en Biomedicina 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9016 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Gámiz Pérez 

Unidad responsable Centro de Investigación en Tecnologias de la Información y de las Comunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Comunicación Audiovisual* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1.- Edición de material gráfico para apoyo de textos científicos (edición de figuras para incorporar 
en artículos científicos, edición de gráficos para presentaciones PowerPoint o similares). 
2.- Edición de animaciones gráficas para presentaciones relacionadas con los resultados de 
investigación de los investigadores del CITIC, tanto para diseminación científica como divulgación 
de los mismos. 
3.- Creación de videos/cartoons de la actividad investigadora de los grupos de investigación del 
CITIC. 
4.- Edición y publicación de material audiovisual en redes sociales. 
5.- Publicación del material generado en la página web del CITIC. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9017 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Gámiz  Pérez 

Unidad responsable Centro de Investigación en Tecnologias de la Información y de las Comunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Traducción e Interpretación (Especialidad Inglés) 
Grado en Estudios Ingleses 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1.- Traducción/Corrección de inglés de textos científicos escritos previamente por investigadores 
del CITIC sobre sus resultados de investigación (artículos científicos, capítulos de libro, propuestas 
de proyectos, nacionales y/o europeos e internacionales, etc.). 
2.- Traducción y grabación en inglés de material audiovisual relacionado con los resultados de 
investigación del CITIC_UGR. 
3.- Ayuda para la creación en inglés de presentaciones científicas sobre resultados de investigación 
del CITIC. 
4.- Soporte, comunicación y asesoramiento a los investigadores extranjeros invitados en el CITIC 
(traducción de las normas de utilización de los servicios comunes, etc..). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9018 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Gámiz  Pérez 

Unidad responsable Centro de Investigación en Tecnologias de la Información y de las Comunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar -Implementar y optimizar módulos de visión por computador y aprendizaje profundo (CNN) para 
trabajo en tiempo real sobre sistemas embebidos.  
-Desarrollar navegación autónoma bioinspirada con fusión sensorial y planificadores de IA, 
integrándolo en simulación y robots.  
-Diseñar y ejecutar experimentos de validación, con métricas, pruebas en simuladores y en entornos 
reales, y documentación/benchmarks.  
-Participar en lectura crítica de artículos, cursos, redacción de trabajos y presentaciones científicas; 
apoyo puntual a la mentoría interna.  
-Colaborar con otros grupos/proyectos y asistir a reuniones. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9019 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Gámiz  Pérez 

Unidad responsable Centro de Investigación en Tecnologias de la Información y de las Comunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Física* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar -Revisar con los tutores el estado del arte en aprendizaje profundo para imágenes biomédicas y 
definir el enfoque de trabajo.  
-Preparar y explorar el dataset histológico (cáncer de pulmón) y entrenar modelos avanzados 
existentes para el problema.  
-Diseñar modelos propios con CNNs y Vision Transformers para identificar mutaciones genéticas a 
partir de histología.  
-Generar imágenes sintéticas con VAEs, GANs y modelos de difusión condicionadas por perfiles 
genéticos.  
-Validar resultados con los colaboradores clínicos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9020 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Gámiz  Pérez 

Unidad responsable Centro de Investigación en Tecnologias de la Información y de las Comunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar -Formarse en ciberseguridad de nivel inicial, estudiar marcos de tácticas y técnicas de ataque y usar 
herramientas de monitorización y respuesta a incidentes.  
-Diseñar el flujo de datos: extraer, limpiar y visualizar eventos de seguridad con bibliotecas de 
análisis en Python.  
-Aplicar técnicas de aprendizaje automático y redes neuronales para detectar amenazas e 
interpretar los modelos con métodos de explicabilidad.  
-Trabajar con datos reales de seguridad de red, preprocesar trazas y resolver casos prácticos.  
-Integrar todo en una plataforma: codificación de eventos, modelos de aprendizaje profundo, 
conexión con modelos de lenguaje, bases de amenazas e inteligencia de fuentes abiertas. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9021 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Jose Diaz Mochón  

Unidad responsable Microscopia- GENYO 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Biotecnología* 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B1 o superior 

Tareas a desarrollar Técnico de Unidad de Apoyo a la Investigación para la Unidad de Microscopía del Centro Pfizer – 
Universidad de Granada – Junta de Andalucía de Genómica e Investigación Oncológica (GENYO) para 
dar apoyo en los servicios científico-técnicos de carácter centralizado a los grupos de investigación 
de GENYO, así como a investigadores del ámbito universitario, sanitario y empresarial del Parque 
Tecnológico de la Salud de Granada.  
Tareas:  
1. Apoyo técnico en las distintas tecnologías presentes en el Servicio de Investigación de 
Microscopía: microscopía de transmisión y epifluorescencia; microscopía láser confocal con módulo 
de super-resolución; microscopía TIRF; microdisección y captura láser; análisis de imagen 
microscópica basado en IA y sistema de análisis de seguimiento de nanopartículas (NTA). 
2. Ofrecer soporte científico-técnico al personal investigador en el diseño de los experimentos, la 
adecuada preparación de las muestras, el manejo del equipamiento de microscopía durante la 
captura de las imágenes, y el posterior análisis de imagen con los programas específicos.  
3. Participar en el desarrollo de nuevas técnicas y en la puesta a punto de aplicaciones específicas 
de microscopía óptica avanzada.  
4. Actividades de mantenimiento del equipamiento de microscopía para garantizar su correcto 
funcionamiento y optimizar al máximo su rendimiento.  
5. Realizar tareas de gestión como: tramitar pedidos de productos, generar albaranes, elaborar 
informes, fichas técnicas, redactar manuales de uso del equipamiento, entre otras.  
6. Asistencia a cursos de formación, jornadas, seminarios, webinarios y congresos científicos del 
área de la microscopía óptica avanzada y el análisis de imagen, así como participar en eventos de 
divulgación científica. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9022 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Guillermo Barturen Briñas 

Unidad responsable Unidad de Genómica - GENYO 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 
Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico 
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona contratada se incorporará a la Unidad de Genómica del Centro Pfizer-Universidad de 
Granada-Junta de Andalucía (GENYO) para colaborar en la implantación y desarrollo de la tecnología 
Olink® Reveal, una plataforma avanzada de análisis proteogenómico que combina inmunoensayos 
con secuenciación masiva (HTS). 
Su labor consistirá en dar apoyo técnico al laboratorio en las siguientes tareas: 
- Preparación y manejo de muestras biológicas humanas siguiendo normas de bioseguridad y 
trazabilidad. 
- Ejecución de los protocolos experimentales asociados a la tecnología Olink® Reveal: preparación 
de placas, incubación, PCR, purificación de librerías y control de calidad. 
- Participación en la preparación de librerías para secuenciación en equipos NextSeq o NovaSeq. 
- Verificación de controles internos y documentación de resultados según los procedimientos 
normalizados de la Unidad (SOPs). 
- Colaboración en el mantenimiento de equipos, inventario de reactivos y registro de actividades en 
el sistema de gestión del laboratorio. 
- Apoyo al personal investigador en la preparación de muestras y en la obtención de datos de 
expresión proteica. 
Durante el contrato, la persona seleccionada recibirá formación práctica especializada en el manejo 
de tecnología Olink® Reveal y en técnicas de secuenciación masiva aplicadas al análisis 
proteogenómico, adquiriendo experiencia directa en un entorno de I+D biomédica de vanguardia. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9023 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Mourad Aboussi Jaafar 

Unidad responsable Decanato de la Facultad de Trabajo Social 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Trabajo Social 
Grado en Sociología 
Grado en Información y Documentación 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Participación en la organización de encuentros de transferencia y divulgación científica. 
- Contribución al diseño y la ejecución de estudios e investigaciones relacionadas con los objetivos 
estratégicos y el plan de mejora del centro.  
- Apoyo a la gestión de proyectos I+D, revistas y publicaciones vinculadas al área de Trabajo Social.  
- Apoyo logístico a la organización de charlas, jornadas, conferencias y actos académicos.  
- Ayuda en la gestión de encuestas y la sistematización de estudios relacionados con la satisfacción 
del alumnado y su rendimiento académico. 
- Colaboración en proyectos y actividades de participación estudiantil e iniciación a la investigación.  
- Identificación, creación y difusión de contenido de interés para la investigación en Trabajo Social.  
- Otras tareas propias de las actividades del Decanato y del personal investigador adscrito. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9024 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Guillermo Luis Vico Rodríguez 

Unidad responsable Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica 
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento 
Técnico Superior en Proyectos de Edificación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El/la egresado/a colaborará en el MakerSpaceUGR (ETS Arquitectura) apoyando proyectos de 
investigación y prototipado mediante tecnologías de fabricación digital (impresión 3D, corte y 
grabado láser, fresado CNC y diseño CAD/CAM). Participará en la ejecución y documentación de 
prototipos experimentales, mantenimiento de equipos, gestión de materiales y apoyo a usuarios e 
investigadores. 
También contribuirá a la gestión técnica y formativa del espacio, colaborando en actividades de la 
Academia Maker, elaboración de guías y mejora de procesos. Su trabajo reforzará la capacidad 
investigadora, la transferencia tecnológica y la empleabilidad juvenil en entornos de innovación 
universitaria. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9025 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Fernández Cañizares 

Unidad responsable Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Estudios de Arquitectura* 
Grado en Bellas Artes 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El/la egresado/a colaborará en el Centro de Documentación Arquitectónica (CDA-UGR), bajo la 
coordinación de la Biblioteca de la ETS de Arquitectura, en tareas de apoyo a la investigación, 
conservación y digitalización del patrimonio documental arquitectónico. 
Sus funciones incluirán la limpieza y manipulación de materiales gráficos, identificación y registro 
en base de datos, catalogación por proyectos y almacenamiento en planotecas. 
Asimismo, realizará la digitalización fotográfica de fondos, vinculando las imágenes a los registros 
para crear un repositorio digital de consulta. 
El itinerario combina formación técnica y práctica, favoreciendo la preservación y difusión de 
documentos para la investigación universitaria en arquitectura y patrimonio. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9026 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Elisabet Suárez Vargas 

Unidad responsable ETS Ingeniería de Edificación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Las tareas a desarrollar unen la caracterización no destructiva de materiales, principalmente 
madera, con el desarrollo de prototipos de monitorización estructural. Se pueden resumir en: 
- Apoyo en desarrollo y prueba del prototipo del “Tree Inspection Kit”, un prototipo de herramienta 
de evaluación no destructiva de propiedades mecánicas de la madera, actualmente en fase de 
desarrollo. 
- Apoyo en el desarrollo de un prototipo electrónico digital y de bajo coste de monitorización de 
galgas extensométricas. 
- Desarrollo de plataforma de transmisión de datos de manera continua y en tiempo real mediante 
tecnología wireless, lo que permite una monitorización integral. 
- Apoyo en el desarrollo de monitorización de galgas extensómetricas embebidas en vigas de 
madera para conseguir vigas inteligentes. 
- Colaboración en el mantenimiento y actualización del servidor de gestión y trazabilidad de las 
medidas realizadas sobre piezas de madera. 
- Colaboración en actividades de difusión y comunicación de resultados de investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9027 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Mª Encarnación Aguilar Ferrándiz 

Unidad responsable Facultad Ciencias de la Salud 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Enfermería 
Grado en Fisioterapia 
Grado en Terapia Ocupacional 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Análisis de la información científica y revisiones sistemáticas de la literatura.  
2. Formación y asistencia en el reclutamiento de pacientes en el ámbito asistencial.  
3. Intervención experimental mediante distintas terapéuticas para la mejora de los cuidados del  
paciente.  
4. Procesamiento de datos y formación en el desarrollo de bases de datos en investigación.  
5. Análisis estadístico de datos e inferencia estadística.  
6. Escritura de artículos científicos en lengua extranjera. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9028 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ángel Cazorla Martín 

Unidad responsable Facultad Ciencias Políticas y Sociología 

Titulaciones 
requeridas 

Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Derecho 
Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Sociología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B1 o superior 

Tareas a desarrollar 1.- Supervisión y apoyo a los objetivos de formación y capacitación, incluyendo seguimiento de 
actividades, planificación y control de hitos. 
2.- Auditoría de los canales digitales del Departamento y del laboratorio PolisocioLab: revisión de 
flujos de información, accesibilidad, actualización de contenidos y propuestas de mejora. 
3.- Auditoría de los procesos de comunicación interna y externa entre el Departamento, la Facultad 
y el laboratorio, identificando puntos críticos y optimizando protocolos. 
4.- Diseño y planificación de contenidos web, coordinando la estructura, calendario editorial y 
materiales divulgativos asociados al proyecto. 
5.- Redacción de piezas divulgativas, notas informativas y materiales de transferencia orientados a 
distintos públicos. 
6.- Análisis de datos cuantitativos y cualitativos, incluyendo tratamiento, sistematización e 
interpretación de resultados para los objetivos del proyecto. 
7.- Elaboración y presentación de informes y resultados, tanto internos como públicos, asegurando 
su adecuación a los estándares académicos y de comunicación institucional. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9029 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Francisco David Martín Oliva 

Unidad responsable Facultad de Ciencias 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad* 
Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Tarea 1: Gestión y control del contenedor de reactivos inflamables, dando soporte a los 
departamentos y diferentes grupos de investigación que hagan uso de esa infraestructura. 
- Tarea 2: Actividades de coordinación y soporte para la gestión de los residuos producidos por los 
diferentes grupos de investigación y departamentos. 
- Tarea 3: Manejo de la base de datos Cheminventory relativa a los reactivos almacenados en la 
Facultad de Ciencias. 
- Tarea 4: Colaboración en las tareas de formación en seguridad y gestión de residuos a estudiantes 
y usuarios de los servicios. 
- Tarea 5: Colaboración en el servicio de dispensación de nitrógeno y gases envasados. 
- Tarea 6: Tareas generales de apoyo a grupos de investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9030 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Francisco David Martín Oliva 

Unidad responsable Facultad de Ciencias 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Tarea 1: Coordinación del uso del laboratorio de ultracongeladores de -80 º. 
- Tarea 2: Gestión y puesta a punto de los equipos del laboratorio polivalente. 
- Tarea 3: Actividades de coordinación y soporte para los residuos de los grupos de investigación. 
- Tarea 4: Soporte técnico para el laboratorio de Bioseguridad P2 de muestras y organismos 
biológicos modificados genéticamente. 
- Tarea 5: Gestión y coordinación de los invernaderos de investigación. 
- Tarea 6: Tareas generales de apoyo a grupos de investigación. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 31 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9031 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Carrasco Marín 

Unidad responsable Facultad de Ciencias 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Química* 
Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Química* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Caracterización radiológica de aguas superficiales y subterráneas de Granada y Provincia. 
- Recolección de muestras de diferentes entornos objeto de estudio. Se analizarán los filtros 
colectados en las dos campañas de medida simultánea, así como la preparación y 
acondicionamiento de estos. 
- Preparación y acondicionamiento de muestras dentro de las instalaciones del laboratorio. 
- Medida mediante las diferentes técnicas radiométricas de que dispone el laboratorio: La medida 
de los índices alfa y beta se realizará con un Contador Proporcional alfa/beta de bajo fondo 
BERTHOLD, Modelo LB-770-215. La determinación de los isótopos de U y Po se realizará con el 
Espectrómetro alfa, el cual consta de seis detectores semiconductores de implantación iónica (PIPS). 
La determinación del Ra se llevará a cabo con el Contador alfa total de Centelleo Sólido con detector 
de ZnS (Ag), marca CANBERRA. 
- Colaborar en la verificación funcional de los monitores de radiación, destinados a protección 
radiológica, adscritos a la Instalación Radiactiva. 
- Colaborar en las revisiones de los equipos de fluorescencias de rayos X adscritos a la instalación 
Radiactiva y en el cambio de dosímetros. 
- Colaborar en las medidas de vigilancia radiológica de las dependencias que forman parte de la IRA, 
así como de las colindantes a ella que puedan verse afectadas por las prácticas autorizadas a la IRA. 
- Familiarizarse y colaborar en el cumplimiento de lo establecido en la Autorización de 
Funcionamiento, en el Reglamento de Funcionamiento, en el Plan de Emergencia Interior y en los 
procedimientos internos implantados en la instalación radiactiva. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9032 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Gracia Jiménez Fernández 

Unidad responsable Facultad de Ciencias de la Educación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Educación Primaria 
Grado en Educación Infantil 
Grado en Educación Social 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas que realizará la persona contratada son las que corresponden con las asignadas al 
personal investigador o técnico de apoyo a la I+D como: 
- Participación en reuniones y seminarios de investigación. 
- Colaboración en el diseño de instrumentos de recogida de datos. 
- Aplicación de los instrumentos en diferentes contextos educativos y con diferentes poblaciones 
(adultos/niños/as). 
- Codificación de los resultados recogidos en los diferentes instrumentos. 
- Análisis cualitativo y cuantitativo de los resultados. 
- Difusión de resultados (preparación de presentaciones o póster para congresos o seminarios).  
- Colaboración en la preparación del envío de manuscritos a revistas científicas. 
- Participación en la petición de solicitudes de financiación de proyectos de investigación en 
diferentes convocatorias.  
- Divulgación de los resultados de la investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9033 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Paulino Padial Puche 

Unidad responsable Facultad de Ciencias del Deporte 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada se incorporará al grupo de investigación Análisis y Control del Rendimiento 
Deportivo (SEJ438) de la Universidad de Granada, un entorno idóneo para adquirir una primera 
experiencia profesional en el ámbito de la I+D aplicada al deporte y la salud. Su labor se desarrollará 
en las líneas activas del grupo, que incluyen el análisis y control de parámetros del rendimiento 
físico, la evaluación de sistemas de entrenamiento de fuerza, los deportes de lucha y combate, y la 
aplicación de la hipoxia en contextos de salud. 
Las principales actividades y aprendizajes del puesto serán: 
- Diseñar, monitorizar y evaluar programas de entrenamiento dirigidos a poblaciones especiales. 
- Aplicar y analizar baterías de test de condición física en diferentes perfiles y disciplinas. 
- Preparar, calibrar y mantener el equipamiento científico-técnico empleado en investigación y 
entrenamiento. 
- Registrar, procesar y analizar datos con herramientas informáticas y contribuir a la elaboración de 
informes y publicaciones científicas. 
- Colaborar en proyectos de investigación y acciones de transferencia, participando en jornadas, 
talleres y actividades de divulgación científica. 
Esta experiencia permitirá al/la candidato/a formarse en metodologías avanzadas de evaluación y 
control del rendimiento deportivo, integrándose en un equipo investigador activo y con proyección 
en el ámbito de la I+D. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9034 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ignacio Chirosa Ríos 

Unidad responsable Facultad de Ciencias del Deporte 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada se incorporará al Strength & Conditioning LAB – Facultad de Ciencias del 
Deporte (Universidad de Granada), un espacio de investigación e innovación dedicado al estudio, la 
evaluación y el entrenamiento de la fuerza mediante tecnologías avanzadas como dinamómetros 
electromecánicos funcionales, encoders lineales, IMUs, plataformas de fuerza, EMG y ecografía 
muscular. 
Sus funciones incluirán el apoyo técnico y operativo del laboratorio, la preparación, calibración y 
uso de los equipos de medición, y la ejecución de protocolos de evaluación funcional y 
neuromuscular en diferentes poblaciones (deportiva, clínica y general). 
Participará en la recogida, procesamiento y análisis de datos cinéticos, estructurales, mecánicos y 
de rendimiento en general, colaborará en proyectos de investigación aplicada y transferencia 
tecnológica, y apoyará en la elaboración de informes técnicos y materiales de difusión científica. 
El puesto ofrece una formación práctica en el manejo de sistemas de medición avanzados, el análisis 
de datos y la comunicación científica, en un entorno universitario innovador y multidisciplinar. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9035 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Francisco Muñoz Rosas 

Unidad responsable Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Economía 
Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Recopilar y actualizar indicadores de investigación, transferencia e innovación. 
2. Elaborar documentación y bases de datos sobre proyectos, publicaciones y PDI. 
3. Colaborar en convocatorias de ayudas y programas de apoyo a la investigación. 
4. Asistir en la organización de seminarios, congresos, jornadas y talleres. 
5. Coordinar actividades en la Hiperaula y el espacio de coworking. 
6. Gestionar inscripciones, materiales y difusión de eventos. 
7. Actualizar contenidos en la web, boletines y redes sociales. 
8. Diseñar y revisar materiales informativos (carteles, notas, vídeos). 
9. Elaborar informes, memorias y resúmenes ejecutivos de resultados. 
10. Recopilar información sobre empresas colaboradoras. 
11. Apoyar en la organización de encuentros con empresas y cátedras. 
12. Identificar oportunidades de colaboración y transferencia de conocimiento. 
13. Buscar contactos y convocatorias internacionales. 
14. Colaborar en la preparación de proyectos europeos y en su difusión. 
15. Apoyar en la documentación y comunicación de buenas prácticas e iniciativas innovadoras. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9036 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Laura Alcaide Muñoz 

Unidad responsable Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Economía 
Grado en Turismo 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar 1. Recopilación de indicadores de investigación.  
2. Actualización del apartado de investigación de la web de la Facultad.  
3. Elaboración de documentación relacionada con la gestión de la investigación. 
4. Elaboración de base de datos de indicadores de excelencia del PDI de la Facultad. 
5. Colaboración en la organización de seminarios, jornadas, cursos, congresos o reuniones de 
carácter científico.  
6. Búsqueda de contactos internacionales para posibles colaboradores. 
7. Uso de herramientas para la traducción y revisión lingüística. 
8. Colaboración en la resolución de programas de ayudas de la Facultad. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9037 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Rosa M. Soriano Miras 

Unidad responsable Facultad de Ciencias Políticas y Sociologia (PoliSocioLAB) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Sociología 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Análisis computacional de datos sociales mediante programación en R y Phyton (se recomienda 
conocimientos previos), minería de datos y desarrollo de modelos de simulación aplicados a 
problemáticas sociales andaluzas.  
- Implementación de metodologías mixtas de investigación en el marco de los proyectos del Grupo 
"Problemas Sociales en Andalucía" y más concretamente del equipo SIMRopa de dicho grupo, fruto 
de la colaboración de los laboratorios de investigación de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología (PoliSocioLAB). 
- Gestión y documentación de bases de datos, archivos digitales y repositorios de información 
generados en las actividades investigadoras propias del marco de colaboración entre el Grupo y 
PoliSocioLAB. 
- Elaboración de informes técnicos, documentos de trabajo, artículos académicos y materiales de 
difusión científica derivados de las investigaciones en curso. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9038 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Eduardo Peis Redondo 

Unidad responsable Facultad de Comunicación y Documentación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Comunicación Audiovisual* 
Grado en Información y Documentación 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Aplicar la formación recibida sobre gestión de espacios creativos, desarrollo de aplicaciones de 
filtrado, tecnologías web semántica... 
- Documentar tecnologías para la creación de contenidos. 
- Dinamizar espacios creativos audiovisuales. 
- Creación de contenidos audiovisuales. 
- Colaborar en el diseño de un sistema de filtrado semántico para el control de un espacio creativo 
audiovisual. 
- Difundir vía web contenidos audiovisuales. 
- Gestión de tecnologías creativas. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9039 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a José Ángel Rufián Henares 

Unidad responsable Facultad de Farmacia 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Nutrición Humana y Dietética 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar - Digestión in vitro de alimentos y fermentación in vitro de las fracciones resultantes con heces de 
adultos, niños celíacos, obesos y alérgicos a las proteínas de la leche. 
- Análisis de capacidad antioxidante de las fracciones obtenidas. 
- Análisis de la producción de ácidos grasos de cadena corta. 
- Análisis del contenido de minerales esenciales y tóxicos de los alimentos estudiados. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9040 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Manuel Sánchez Polo 

Unidad responsable Facultad de Farmacia 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Farmacia 
Grado en Química* 
Grado en Ingeniería Química* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Sintetizar y modificar redes metal-orgánicas mediante técnicas solvotérmicas, hidrotermales y 
post-síntesis. 
- Encapsular fármacos y evaluar su liberación controlada en distintos medios. 
- Caracterizar los materiales mediante técnicas estructurales, morfológicas y fisicoquímicas 
(difracción de rayos X, microscopía electrónica, espectroscopía, adsorción de gases). 
- Registrar y analizar datos experimentales, elaborando informes y apoyando la difusión de 
resultados científicos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9041 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Francisco Mesa Aguado 

Unidad responsable Facultad de Odontologia 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Preparación de cortes en parafina, extracción de RNA y DNA, Inmunohistoquímica. Cuantificación 
de RNA y ADN. Purificación de Ac. nucléicos. Desarrollar técnicas de ELISA. Almacenamiento y 
gestión de muestras. Técnicas de hibridación. Inmunofluorescencia. PCR y qPCR. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9042 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Míriam Buendía Castro 

Unidad responsable Facultad de Traducción e Interpretación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Comunicación Audiovisual* 
Grado en Traducción e Interpretación 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona contratada prestará apoyo técnico a las actividades de investigación, comunicación y 
gestión desarrolladas en el centro, colaborando en tareas de mantenimiento y actualización de la 
página web, difusión de resultados y organización de actividades científicas. Entre sus funciones se 
incluyen:  
- Actualización y mejora de los contenidos web relacionados con los proyectos de investigación y 
actividades del centro. 
- Elaboración de materiales gráficos y cartelería digital para la difusión de seminarios, congresos, 
jornadas y resultados de investigación. 
- Apoyo en la organización y gestión de actividades académicas y científicas (inscripción de 
participantes, gestión documental, certificados, etc.). 
- Creación y mantenimiento de bases de datos y hojas de cálculo para el seguimiento de proyectos, 
investigadores y actividades. 
- Colaboración en la redacción y maquetación de informes, memorias y boletines informativos 
vinculados a la actividad investigadora. 
- Apoyo a la comunicación institucional y a la difusión de la producción científica a través de distintos 
canales (web, redes sociales, medios internos). 
- Asistencia técnica en tareas administrativas básicas relacionadas con la gestión de la investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9043 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pedro María Guerra Muñoz 

Unidad responsable Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Apoyo en la recogida de datos empleando equipamiento compartido del centro 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/equipamiento) y aquellos que son propios de los grupos de 
investigación. 
2. Apoyo en la programación de tareas experimentales enfocadas a la recogida de datos con el 
equipamiento mencionado anteriormente. 
3. Apoyo en el análisis estadístico de datos de diversa índole, incluyendo (neuro)fisiológicos, 
comportamentales y subjetivos. 
4. Gestión de la plataforma de reclutamiento de participantes 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/participa). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9044 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pedro María Guerra Muñoz 

Unidad responsable Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Apoyo en la recogida de datos empleando equipamiento compartido del centro 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/equipamiento) y aquellos que son propios de los grupos de 
investigación. 
2. Apoyo en la programación de tareas experimentales enfocadas a la recogida de datos con el 
equipamiento mencionado anteriormente. 
3. Apoyo en el análisis estadístico de datos de diversa índole, incluyendo (neuro)fisiológicos, 
comportamentales y subjetivos. 
4. Gestión de la plataforma de reclutamiento de participantes 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/participa). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9045 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pedro María Guerra Muñoz 

Unidad responsable Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 
Grado en Biología* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El/la candidato/a al presente contrato tendrá la oportunidad de colaborar activamente en las 
distintas investigaciones que se lleven a cabo en el Centro de Investigación Mente, Cerebro y 
Comportamiento de la Universidad de Granada, participando en tareas relacionadas con el diseño 
experimental, la recogida de datos de diversa índole, la reducción y el análisis de los mismos y la 
gestión de la plataforma online para la captación de participantes en aquellas investigaciones en las 
que se empleen participantes humanos. Estas funciones se llevarán a cabo a demanda de los/as 
investigadores/as responsables y podrán incluir: 
1. Apoyo en la recogida de datos empleando equipamiento compartido del centro 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/equipamiento) y aquellos que son propios de los grupos de 
investigación. 
2. Apoyo en la programación de tareas experimentales enfocadas a la recogida de datos con el 
equipamiento mencionado anteriormente. 
3. Apoyo en el análisis estadístico de datos de diversa índole, incluyendo (neuro)fisiológicos, 
comportamentales y subjetivos. 
4.Gestión de la plataforma de reclutamiento de participantes 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/participa). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9046 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ana Gallego Cuiñas 

Unidad responsable Ibersures. Instituto de Estudios Iberoamericanos y Culturas del Sur 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Filología Hispánica 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Filosofía 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Gestión y optimización de la web y redes sociales de IBERSURES. 
- Mantenimiento y mejora de las webs de los proyectos I+D+i asociados y de los perfiles científicos 
del personal investigador. 
- Producción y edición de vídeos sobre actividades del Instituto y redes colaboradoras. 
- Coordinación y apoyo logístico a las actividades académicas y culturales impulsadas por 
IBERSURES. 
- Revisión y edición de publicaciones científicas y materiales divulgativos del Instituto. 
- Recopilación, análisis y tratamiento de información para la creación de bases de datos de 
investigación. 
- Colaboración en la redacción de propuestas de financiación local, nacional y europea para 
proyectos y acciones de cooperación científica y cultural. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9047 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Inmaculada Serrano Bermejo 

Unidad responsable Instituto Andaluz de Geofísica 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico* 
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos* 
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Montaje de equipos electrónicos, manejo de instrumental como osciloscopio, generador de 
radiofrecuencia, multímetro, etc.  
- Elaboración de circuitos impresos, montaje de conectores militares, montaje de antenas Yagi.  
- Instalación paneles solares, mantenimiento de baterías estacionarias. Mantenimiento y montaje 
de equipos de telemetría.  
- Mecanización de equipos.  
- Configuración de infraestructuras de sistemas de telecomunicaciones.  
- Manejo de sistemas de radiocomunicaciones y de telefonía fija y móvil.  
- Apoyo al área de Geofísica Aplicada en sus labores de campañas de campo (georradar, prospección 
sísmica, magnética y eléctrica). 
- Apoyo a los proyectos de investigación del Instituto Andaluz de Geofísica en el extranjero: 
- Búsqueda de emplazamientos para la instalación de las estaciones sísmicas. 
- Instalación de estaciones sísmicas. 
- Adquisición, gestión y tratamiento de los datos sísmicos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9048 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Inmaculada Serrano Bermejo 

Unidad responsable Instituto Andaluz de Geofísica 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico* 
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos* 
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar En el área de Geofísica Aplicada del Instituto Andaluz de Geofísica. 
• Adquisición, gestión y tratamiento de datos procedentes de prospección sísmica de refracción, 
reflexión, prospección geoeléctrica: sondeos eléctricos verticales (SEV), calicatas eléctricas y perfiles 
de tomografía eléctrica y polarización inducida (ERT-IP). 
• Adquisición, gestión y tratamiento de datos procedentes de prospección en radar del subsuelo 
para alta, media y baja frecuencia. En modalidad 2D, 2.5D y 3D (3D-GPR arrays). 
• Adquisición, gestión y tratamiento de datos procedentes de prospección magnética y 
electromagnética. Todas las modalidades del método; tanto en geología como en arqueología. 
Apoyo a la Red Sísmica de Andalucía en sus labores de mantenimiento y de optimización, tanto en 
el laboratorio de electrónica como en el campo. 
Apoyo a los proyectos de investigación del Instituto Andaluz de Geofísica en el extranjero: 
- Búsqueda de emplazamientos para la instalación de las estaciones sísmicas. 
- Instalación de estaciones sísmicas. 
- Adquisición, gestión y tratamiento de los datos sísmicos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9049 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Inmaculada Serrano Bermejo 

Unidad responsable Instituto Andaluz de Geofísica 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 
Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Las tareas que realizará la persona contratada estarán enfocadas a que se le capacite como técnico 
superior especializado en análisis de señales sísmicas, modelado numérico y dependiendo de su 
perfil también en instrumentación. Se le instruirá en el software especializado y también en la 
instrumentación de la Red Rísmica de Andalucía, así como en la que hay actualmente desplegada 
en el campo en los diferentes proyectos del Instituto Andaluz de Geofísica. Los objetivos prioritarios 
en su aprendizaje serán: 
• Análisis de datos sísmicos  
• Simulación de propagación de ondas elásticas en medios heterogéneos 
• Aplicación de códigos numéricos avanzados en paralelo para modelar la dinámica de placas 
tectónicas en zonas de subducción 
• Participación en campañas sísmicas de campo nacionales y internacionales asociados a los 
proyectos de investigación del centro 
Alternativamente y dependiendo de la evolución del personal seleccionado, también será posible 
trabajar conjuntamente con la sección de Geofísica Aplicada en sus proyectos vinculados con la 
ingeniería y la arqueología, particularmente aquellos que se realicen en Andalucía. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9050 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Dolores María Frías Jamilena 

Unidad responsable Instituto Andaluz de Investigación e Innovación en Turismo 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Marketing e Investigación de Mercados 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas que llevará a cabo dentro del Instituto Andaluz de Investigación e Innovación Turística 
(IATUR), en el contexto de la UGR y la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales son las 
siguientes:  
1. Asistencia a cursos y seminarios organizados por IATUR, la UGR y por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales en temas relacionados con la difusión de la investigación, la ciencia 
abierta, la búsqueda de convocatorias, la gestión de proyectos, etc. 
2. Asistencia en la organización de congresos, seminarios y cursos que se realicen dentro de IATUR. 
3. Asistencia a reuniones convocadas por IATUR.  
4. Asistencia a los investigadores de IATUR en las convocatorias de proyectos de investigación. 
5. Adaptación de formatos para resultados de investigación de los miembros de IATUR.  
6. Elaboración de bases de información y de datos para su aplicación a la investigación.  
7. Gestión de los programas de fomento de la investigación en IATUR.  
8. Revisión, fundamentalmente en inglés, de documentación relacionada con proyectos de 
investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9051 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a María Concepción Pérez Villalobos 

Unidad responsable Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (Sección Granada) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Criminología 
Grado en Derecho 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Funciones principales que debe realizar:  
Tareas asociadas a la investigación del Instituto, incluido el Laboratorio de Criminalística. Apoyo a 
los proyectos vigentes de investigación del Instituto o que se soliciten próximamente.  
1. Apoyo administrativo en los proyectos existentes y en la solicitud de los que se soliciten y en su 
posterior ejecución (plazos de entrega, requisitos formales y medios de envío del proyecto). 
2. Supervisar el desarrollo de los proyectos (coordinar reuniones, entregas parciales o revisión de 
avances). 
3. Apoyo en las tareas de definición y determinación de los objetivos, propósitos y alcance de las 
tareas investigadoras del Instituto así como de los proyectos que se soliciten en su ámbito: 
o Establecer la temática general y los objetivos específicos del proyecto de investigación. 
o Identificar el problema de investigación y su justificación. 
o Revisar si el proyecto cumple con los requisitos establecidos. 
o Evaluar la viabilidad, pertinencia, metodología y coherencia general. 
4. Apoyo en la elaboración de los planes de investigación de los proyectos que se soliciten: 
o Establecer la estructura que debe seguir el proyecto (introducción, planteamiento del problema, 
marco teórico, metodología, cronograma, etc.). 
o Definir los criterios de evaluación del proyecto (originalidad, viabilidad, impacto, etc.). 
5. Determinar recursos y requisitos: 
o Identificar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios. 
o Señalar las competencias esperadas del investigador o equipo investigador. 
6. Planificación y colaboración en la ejecución de investigaciones de campo criminológicas 
(establecimiento de parámetros, elaboración, administración y valoración de cuestionarios, etc. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9052 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Sergio Damas Arroyo 

Unidad responsable Instituto Andaluz Interuniversitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Computacional (DaSCI) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona a contratar se integrará en el Laboratorio "Inteligencia Artificial para Antropología 
Forense e Identificación Humana" (IA-AF-IH) del instituto DaSCI. Las tareas previstas, enmarcadas 
en los proyectos "ConfIA2" y "FACEGEN", tienen como objetivo principal aplicar técnicas de 
Inteligencia Artificial (IA) y Visión por Computador para automatizar y mejorar la robustez y 
precisión en la identificación humana forense. Más concretamente, el itinerario formativo se 
estructura en tres Paquetes de Trabajo (PT): 
·   PT1. Estimación del perfil biológico: Se centra en desarrollar herramientas de deep learning para 
estimar la edad a partir de imágenes radiológicas (como resonancias magnéticas o tomografías) y 
escaneos 3D, priorizando métodos no invasivos para personas vivas. Además, investiga cómo 
condicionar estos modelos mediante metadatos (salud, origen) y aplica técnicas de IA Explicable 
(XAI) para que los antropólogos forenses puedan interpretar y confiar en las decisiones del 
algoritmo. 
·  PT2. Reconstrucción craneofacial con IA generativa: Busca generar rostros a partir de cráneos 
utilizando mapas de profundidad multivista y redes generativas (GANs) condicionadas por datos 
biológicos. Este paquete también pone énfasis en la explicabilidad, empleando herramientas como 
GradCAM para visualizar regiones clave y Monte-Carlo Dropout para estimar la incertidumbre en la 
generación de rostros. 
·  PT3. Validación y transferencia: Implica la revisión del estado del arte y la validación masiva de los 
métodos desarrollados siguiendo protocolos internacionales. El objetivo final es la transferencia 
tecnológica al sector comercial para asegurar la aplicabilidad real del software y mejorar la 
empleabilidad futura del contratado. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9053 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Herrera Triguero 

Unidad responsable Instituto Andaluz Interuniversitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Computacional (DaSCI) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas a realizar por la persona contratada se agrupan en tres paquetes de trabajo (PT), 
directamente relacionadas con la línea de investigación de Aprendizaje Federado (AF) desarrolladas 
en el Instituto Andaluz Interuniversitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Computacional (DaSCI), 
cuadradas en varios proyectos actualmente como el Proyecto Estratégico IAFER-Cib (C074/23), fruto 
del acuerdo de colaboración firmado entre el Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) y la 
Universidad de Granada. 
PT1. DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA FLEX 
Tarea 1.1 Mantenimiento general de la plataforma FLEX 
Tarea 1.2 Mantenimiento de la plataforma FLEX con respecto al estado del arte 
Tarea 1.3 Desarrollo e incorporación de nuevas tecnologías propias a la plataforma FLEX 
PT2. DISEÑO Y DESARROLLO DE MÉTODOS PROPIOS 
Tarea 2.1 Diseño de métodos de agregación en entornos no heterogéneos 
Tarea 2.2 Uso de modelos de lenguaje en entornos federados 
PT3. VALIDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE MÉTODOS DESARROLLADOS 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9054 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Herrera Triguero 

Unidad responsable Instituto Andaluz Interuniversitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Computacional (DaSCI) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Matemáticas* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas a realizar por la persona contratada se agrupan en tres paquetes de trabajo (PT), 
directamente relacionadas con la línea de investigación en sistemas Agentic AI (agentes autónomos 
basados en modelos de lenguaje capaces de planificar, razonar y actuar de forma coordinada con 
herramientas externas y otros agentes). 
 1. Desarrollo y Evaluación de un Prototipo de Agente Autónomo basado en LLMS 
Tarea 1.1 Configuración de entornos de prueba y orquestación básica del agente 
Tarea 1.2 Diseño de estrategias de planificación y razonamiento jerárquico 
Tarea 1.3 Evaluación comparativa del rendimiento del agente 
2. Análisis de Seguridad, Confianza y Explicabilidad en sistemas AGENTIC AI 
Tarea 2.1 Revisión del estado del arte en seguridad y gobernanza de agentes autónomos 
Tarea 2.2 Definición e implementación de mecanismos de transparencia 
Tarea 2.3 Elaboración de pautas de diseño responsable 
3. Transferencia Tecnológica, Documentación y Difusión de Resultados 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9055 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Susana Vilchez Tornero 

Unidad responsable Instituto de Biotecnología 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biotecnología* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Trabajar con biorreactores de laboratorio, tanto en procesos enzimáticos como con 
microorganismos, para la obtención de los bioactivos. 
- Realizar distintos procesos de separación/concentración. 
- Aplicar técnicas de encapsulación térmica (secado por atomización) y electrodinámicas 
(electroesprayado). 
- Determinar eficiencia de encapsulación y caracterizar los encapsulados (microscopía confocal, 
SEM, DSC, FTIR, Espectrometría, entre otras). 
- Llevar a cabo técnicas de Biología Molecular de Microorganismos (manipulación y análisis de ADN 
y ARN y producción de proteínas). 
- Mantener una colonia de insectos y realizar bioensayos con ellos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9056 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Maria Dolores Garrido Garrido 

Unidad responsable Instituto de Biotecnología 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biotecnología* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El/la contratado/a  
• Profundizará en técnicas de cultivo de microorganismos  
• Aprenderá la caracterización bioquímica de microorganismos  
• Desarrollará ensayos de antagonismo de microorganismos frente a fitopatógenos bacterianos y 
fúngicos 
• Aprenderá a realizar ensayos de promoción del crecimiento vegetal de microorganismos en 
plantas y a realizar ensayos de virulencia in vitro de microorganismos frente a fitopatógenos 
• Aprenderá a realizar proteómica, desde la preparación de muestras, la espectrometría de masas, 
la bioestadística, la bioinformática y la representación de datos proteómicos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9057 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Iryna Rusanova Rusanova 

Unidad responsable Instituto de Biotecnología 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biotecnología* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Trabajo con ratones, mantenimiento de la colonia, realización de cruces y genotipado 
- Tareas de histología e inmunohistología (fijación, inclusión en parafina, seccionado en microtomo, 
realización preparaciones histológicas, tinciones). 
- Tareas de  Biología Molecular.  Técnicas moleculares (purificación de ácidos nucléicos, 
retrotranscripción, qPCR, secuenciación, Western Blot, RT-PCR, técnicas cromatográficas etc). 
- Mantenimiento de cultivos celulares y experimentos respiración mitocondrial. 
- Mantenimiento general del laboratorio 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9058 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Carlos Martínez Bazán 

Unidad responsable Instituto de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Mecánica* 
Grado en Ingeniería civil* 
Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona contratada se integrará en el equipo técnico joven y dinámico del Instituto 
Interuniversitario de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía (IISTA) para apoyar en las tareas 
asociadas a los proyectos científicos del centro. Su trabajo se desarrollará en varios ámbitos 
complementarios: 
• Instalación y manejo de herramientas de cálculo numérico y de Dinámica de Fluidos 
Computacional (CFD), como ANSYS-FLUENT, OpenFoam entre otros. 
• Simulaciones flujos ambientales e industriales que contribuyan a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero y la dispersión y transporte de partículas (contaminantes, polen, etc). 
En particular se realizará tareas de simulación de fenómenos de interacción fluido-estructura, 
aerodinámica alrededor de entornos urbanos (edificios …) y rurales, entre otros. 
• Medidas experimentales de caracterización de flujos mediante técnicas de Velocimetría Láser (PIV, 
PTV) en túnel aerodinámico y canal hidrodinámico. 
• Procesado de datos numéricos y experimentales. 
• Programación y automatización: desarrollo de scripts sencillos (por ejemplo, en Python o Matlab) 
para automatizar la adquisición, el procesamiento de datos procedentes de sensores e 
instrumentación científica, así como sistemas de control de instrumentación 
• Colaboración en proyectos de investigación: trabajo conjunto con investigadores en el desarrollo 
de simulaciones numéricas de flujos laminares y turbulentos, experimentación y mejora de la 
infraestructura del instituto. 
El puesto ofrece una experiencia formativa práctica y estimulante de introducción a la investigación, 
dentro de un entorno flexible, interdisciplinar y en constante evolución, donde se fomenta el 
aprendizaje colaborativo y la participación en proyectos de investigación reales. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9059 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Manuel Díez Minguito 

Unidad responsable Instituto de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Mecánica* 
Grado en Ingeniería civil* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona contratada se integrará en el Instituto Interuniversitario de Investigación del Sistema 
Tierra en Andalucía (IISTA), un centro investigador dinámico y de primer nivel. Las tareas a 
desarrollar serán: 
- Estudio de los procesos físicos y biogeoquímicos dominantes relativos al efecto de las burbujas 
producidas en fuentes hidrotermales en la transferencia agua-aire de gases de efecto invernadero.  
- Análisis y procesamiento de variables físicas y biogeoquímicas observadas en entornos con 
actividad volcánica e hidrotermal.  
- Análisis y procesamiento de video-imágenes para evaluar propiedades de las burbujas 
contenedoras de gases de efecto invernadero.  
- Análisis y procesamiento de datos de laboratorio obtenidos mediante técnicas experimentales 
avanzadas.  
- Impartición de seminarios o ponencias, tanto en el IISTA como en otras reuniones científicas, en 
los que se presenten los resultados obtenidos de sus investigaciones.  
El puesto ofrece una experiencia formativa práctica y estimulante, en un entorno flexible, 
interdisciplinar y en constante evolución, donde se fomenta el aprendizaje colaborativo y la 
participación en proyectos de investigación reales con aplicaciones reales. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9060 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Juan Antonio Bravo Aranda 

Unidad responsable Instituto de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red* 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma* 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona contratada se integrará en el equipo técnico joven y dinámico del Instituto 
Interuniversitario de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía (IISTA) para apoyar la labor 
informática asociada a los proyectos científicos del centro. Su trabajo se desarrollará en varios 
ámbitos complementarios: 
• Mantenimiento de equipos informáticos: instalación y actualización de ordenadores y periféricos, 
resolución de incidencias básicas de hardware y software, y soporte directo al personal investigador 
y técnico. 
• Administración de sistemas y entornos virtualizados: apoyo en la supervisión de servidores, copias 
de seguridad y máquinas virtuales utilizadas para el almacenamiento y tratamiento de datos 
científicos. Tareas relacionadas con la actualización y gestión de herramientas de difusión (web del 
IISTA y otras plataformas). 
• Programación y automatización: desarrollo de scripts sencillos (por ejemplo, en Python o Bash) 
para automatizar la adquisición, el procesamiento de datos procedentes de sensores e 
instrumentación científica, así como sistemas de control de instrumentación 
• Gestión de bases de datos: participación en la organización y mantenimiento de bases de datos 
(SQL) y tareas de control de calidad, integridad y respaldo de la información. 
• Colaboración en proyectos de investigación: trabajo conjunto con investigadores en la 
implantación de herramientas digitales, documentación técnica y mejora de la infraestructura 
informática del instituto. 
El puesto ofrece una experiencia formativa práctica y estimulante en informática aplicada en el 
ámbito científico, en un entorno flexible, interdisciplinar y dinámico, donde se fomenta el 
aprendizaje colaborativo y la participación en proyectos de investigación reales. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9061 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Jose Angel Ruiz Jimenez 

Unidad responsable Instituto de la Paz y los Conflictos 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Historia 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
Grado en Información y Documentación 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Apoyo en tareas de investigación. 
- Organización de archivos y documentos. 
- Apoyo en tareas de Organización de eventos académicos. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 62 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9062 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Joaquín Pérez Muñoz 

Unidad responsable Instituto de Matemáticas de la Universidad de Granada IMAG 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Matemáticas* 
Grado en Estadística* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El/la candidato/a realizará labores de gestión de la investigación con perfil técnico, esenciales para 
el Instituto de Matemáticas de la Universidad de Granada. En particular se encargará principalmente 
de: 
- Mantenimiento y actualización de la página web del Instituto 
- Mantenimiento, actualización y gestión del sistema de reservas de espacios del IMAG 
- Uso y mantenimiento de equipos informáticos, servidores y de video-conferencia 
- Gestión de espacios en el IMAG 
- Creación de base de datos de publicaciones y proyectos de investigación (Scival, Scopus, etc) 
- Creación de base de datos de miembros del instituto, visitantes y contratados pre y posdoctorales 
Adicionalmente podrá desarrollar las siguientes tareas: 
- Gestión de las redes sociales del centro 
- Creación de boletines informativos de eventos realizados en el IMAG 
- Envío semanal de la información relativa de actividades a instituciones externas al IMAG 
- Relaciones con los medios de comunicación 
- Apoyo en actividades de divulgación 
- Soporte a los grupos de investigación del IMAG, incluyendo la posibilidad de actividades 
relacionadas con investigación 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9063 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a F. Javier Garcia Castaño 

Unidad responsable Instituto de Migraciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 

Formación adicional Carnet de conducir 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar • Registro de material documental del Instituto en la aplicación Mendeley. 
• Apoyo documental a los dos proyectos del plan nacional I+D: PID2022-138122OB-I00 o PID2022-
140784OB-I00. 
• Mantenimiento de Web del Centro de Documentación en Estudios Migratorios 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9064 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cruz Miguel Cendán Martínez 

Unidad responsable Instituto de Neurociencias "Federico Olóriz" 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 

Formación adicional Carnet de conducir; Capacitación experimentación Animal función A para roedores 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1.- Desarrollo de procedimientos conductuales centrados en el abuso de sustancias: evaluación del 
efecto del consumo de alcohol en modelos animales, y como este consumo afecta a diferentes áreas 
cerebrales implicadas en el circuito de recompensa cerebral 
2.- Trabajo con modelos animales y en contextos de laboratorio: manipulación y mantenimiento de 
animales de experimentación. Organización y coordinación de actividades específicas de laboratorio 
como petición de animales y/o productos veterinarios, control de la estabulación de los animales 
experimentales y monitorización de los estudios 
3.- Manejo de bases de datos y análisis estadísticos con programas avanzados (SPSS, JASP, etc.) 
incluyendo el diseño y contrabalanceo de grupos experimentales. 
4.- Interpretación de los resultados y elaboración de informes y comunicados científicos mediante 
la representación gráfica de los mismos usando software específico. Comunicación de resultados en 
contextos científicos en español o en inglés. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9065 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Fernando Gámiz Ruiz 

Unidad responsable Instituto de Neurociencias "Federico Olóriz" 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 
Grado en Farmacia 
Grado en Ciencias Biomédicas* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Capacitación experimentación Animal función A para roedores 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El candidato/a tendrá la oportunidad de formarse y aprender a diseñar y desarrollar experimentos 
con modelos animales (principalmente ratas) para investigar los efectos de las experiencias 
tempranas (dieta prenatal) en las conductas consumatorias (conducta alimentaria y consumo de 
alcohol) durante la adolescencia en ratas. Para investigar este fenómeno se aplicarán técnicas de 
intervención cerebral en roedores (inmunohistoquímica de c-Fos; cirugía estereotáxica, 
microinyección intracerebral, DREADDs, TRAP, etc.); pruebas comportamentales en roedores (taste-
reactivity-test; condicionamiento aversivo gustativo; neofobia gustativa y su atenuación; memoria 
de reconocimiento de objetos); así como la diseminación y comunicación de resultados en medios 
nacionales e internacionales especializados. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9066 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ahmad Agil Abdalla 

Unidad responsable Instituto de Neurociencias "Federico Olóriz" 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Capacitación experimentación Animal funciones A y B para roedores 

Nivel de idioma B1 o superior 

Tareas a desarrollar La persona contratada estudiará los mecanismos moleculares del efecto de la administración 
sistémica de melatonina en la rata obesa y diabética en el tejido musuclar cardíaco como terapia en 
la insuficiencia cardíaca y en combinación con terapias estándar actuales. Específicamente realizara 
las siguientes actividades: 
1.- Evaluación del efecto de la administración sistémica de melatonina in vivo sobre la función y 
morfología miocárdica en la rata obesa diabético ZDF. 
2.- Estudio de la biodinámica, funcionalidad y estructura mitocondrial en dichos tejidos.  
3.- Investigar los efectos de la melatonina en un modelo in vitro de insuficiencia cardíaca humana.  
4.- Estudio sobre la funcionalidad e histopatología, y el estrés del retículo endoplasmático en el 
tejido muscular cardiaco de la rata ZDF.  
5.- Estudio del efecto de la melatonina en la homeostasis del Ca+2 organelar en el tejido muscular 
cardiaco y su implicación en la regulación de SERCA y la comunicación interorganelar. 
6.- Realización de informes que describan los resultados obtenidos y comunicación de los resultados 
semanalmente en los Lab meetings, así como discusión de artículos de interés en este campo de 
investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9067 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Margarita Aguilera Gómez 

Unidad responsable Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos (INYTA) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Biotecnología* 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Colaboración en proyectos de los miembros INYTA 
- Trabajo de campo, recogida de muestras de laboratorio y revisión sistemática  
- Técnicas moleculares, cabinas de bioseguridad, estación de anaerobiosis, PCR Digital, Placas-
Synergy, FISH-CF y equipos de cuantificación de ácidos nucleicos (PicoGreen, NanoDrop). 
- Análisis enzimático-bioquímico y análisis de nuevos alimentos, nuevos ingredientes y nuevos 
suplementos 
- Análisis informáticos, creación de base de datos y organización de datos en metadata. 
- Elaboración, organización de documentación y transferencia de nuevos Protocolos normalizados 
de trabajo en el laboratorio y registro de Scripts validados. 
- Manejo y Mantenimiento de equipos nuevos y aprendizaje de sistemas de análisis 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 68 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9068 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Celia Rodríguez Pérez 

Unidad responsable Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos (INYTA) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos* 
Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Grado en Farmacia 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Revisión de literatura científica y en la formulación de preguntas de investigación. 
- Elaboración de protocolos experimentales y gestión de datos. 
- Aplicar técnicas de análisis químico y nutricional, extracción y determinación de compuestos 
bioactivos y contaminantes. 
- Aplicar técnicas de evaluación antropométrica y análisis de composición corporal. 
- Poner a punto de procedimientos normalizados (PNTs) y control de calidad interno. 
- Formar en estadística aplicada, tratamiento e interpretación de datos experimentales, redacción 
de informes, artículos y presentaciones. 
- Participación en las reuniones periódicas de seguimiento y resolución de incidencias. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9069 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Alicia Ruiz Rodríguez 

Unidad responsable Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos (INYTA) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Bioquímica* 
Grado en Biotecnología* 
Grado en Biología* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Utilización de herramientas bioinformáticas y estadísticas para la integración de resultados 
analíticos clínicos, metabólicos y microbianos.  
- Aplicación de conocimientos adquiridos en actividad 1 para combinar con la búsqueda de 
biomarcadores en nutrición y tecnología de los alimentos 
- Aprendizaje de fórmulas de screening de omicas y asociaciones con rutas metabólicas claves en la 
fisiopatología de los individuos: funcionalidad microbiana y participación en rutas metabólicas y 
moléculas bioactivas con impacto y aplicación en el área de nutrición y salud. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9070 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Nuria Esther Hurtado-Torres 

Unidad responsable Instituto Europeo de Sostenibilidad en Gestión 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Economía 
Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Desarrollos técnicos en los ámbitos de preparación de datos, proyectos, y generación de difusión 
vinculada a gestión sostenible de empresas.  1) Actividades relacionadas con el desarrollo de 
preparación de “set” de resultados descriptivos y analíticos en colaboración con los investigadores 
del Instituto. II) desarrollo de informes técnicos resumen de la actividad investigadora e informes 
para nuevas solicitudes. III) Actividades relacionadas con la difusión de los resultados de los 
miembros del Instituto para incrementar el impacto a nivel académico y social: a) Desarrollo de 
contenidos multimedia: Videos cortos, posdcast y otros contenidos multimedia. b) Tarea 2. 
Actualización de contenidos de la web. c) Tarea 3. Gestionar las cuentas del redes sociales del 
Instituto. d) Tarea 4. Colaborar en la organización de talleres y seminarios 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9071 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Jonatan Ruiz Ruiz 

Unidad responsable Instituto Mixto Universitario Deporte y Salud 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Enfermería 
Grado en Nutrición Humana y Dietética 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar • Valoración del estado de salud y condición física: formación en la toma y análisis de parámetros 
clínicos y fisiológicos (presión arterial, frecuencia cardíaca, saturación de oxígeno, glucemia capilar, 
entre otros) y en la realización de pruebas de esfuerzo y de evaluación funcional. 
• Evaluación nutricional y seguimiento dietético: aprendizaje de técnicas para la recogida y análisis 
de datos dietéticos (recordatorios, cuestionarios de frecuencia, etc.), cálculo de ingestas y 
requerimientos nutricionales, y asesoramiento básico en hábitos alimentarios saludables. 
• Evaluación de la composición corporal y metabolismo energético: formación en antropometría, 
bioimpedancia y densitometría ósea, así como en la interpretación de indicadores metabólicos y 
energéticos. 
• Gestión y análisis de muestras biológicas: capacitación en protocolos básicos de recogida, 
procesamiento y almacenamiento de muestras, garantizando la trazabilidad y las normas de 
bioseguridad. 
• Análisis de la actividad física y del estilo de vida: introducción al uso de herramientas de medición 
objetiva (acelerometría, cuestionarios validados) y a la interpretación de los datos resultantes. 
• Gestión de datos e informes científicos: desarrollo de habilidades en el registro, tratamiento y 
análisis de datos, así como en la redacción de informes técnicos y de investigación. 
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Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9072 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Jonatan Ruiz Ruiz 

Unidad responsable Instituto Mixto Universitario Deporte y Salud (iMUDS) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Farmacia 
Grado en Enfermería 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar • Formación en la evaluación del metabolismo energético, realización de pruebas de esfuerzo físico, 
valoración del estado nutricional, análisis de la actividad física y determinación de la condición física 
general. 
• Formación especializada en antropometría, densitometría ósea, manejo y división de muestras 
biológicas, uso de acelerometría para la evaluación objetiva de la actividad física, así como medición 
de los niveles de glucemia y monitoreo de la presión arterial. 
• Desarrollo de habilidades para el inventariado y clasificación de resultados experimentales, junto 
con la elaboración de informes científicos y técnicos. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 73 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9073 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Jonatan Ruiz Ruiz 

Unidad responsable Instituto Mixto Universitario Deporte y Salud (iMUDS) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Mantenimiento y soporte técnico de equipos informáticos. 
- Realizar la instalación, configuración y mantenimiento de equipos, periféricos y sistemas 
operativos. 
- Detectar y resolver incidencias de hardware y software en los laboratorios y oficinas del iMUDS. 
- Gestión de redes y sistemas locales. 
- Colaborar en la administración de la red interna del centro, asegurando la conectividad y el 
correcto funcionamiento de los dispositivos conectados. 
- Apoyar en la configuración básica de routers, switches y puntos de acceso, bajo supervisión del 
personal técnico responsable. 
- Seguridad y respaldo de la información. 
- Implementar y supervisar copias de seguridad periódicas de los equipos del instituto. 
- Aplicar medidas básicas de protección y control de acceso a los sistemas informáticos, siguiendo 
las políticas de seguridad de datos de la Universidad. 
- Apoyo tecnológico a la investigación y la gestión del centro. 
- Asistir en la instalación y mantenimiento de software científico, programas de análisis de datos y 
aplicaciones específicas utilizadas por los grupos de investigación. 
- Dar soporte en la digitalización y organización de documentos, informes y bases de datos internas. 
- Inventario y documentación técnica. 
- Mantener actualizado el inventario del equipamiento informático y registrar las intervenciones 
técnicas realizadas. 
- Elaborar documentación básica sobre configuraciones, incidencias resueltas y procedimientos 
técnicos, asegurando la trazabilidad y transferencia del conocimiento. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9074 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Adelina Sánchez Espinosa 

Unidad responsable Instituto Universitario de Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Estudios Ingleses 
Grado en Traducción e Interpretación 
Grado en Psicología 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Apoyo a la investigación de los proyectos Erasmus Mundus GEMMA y MSCA EUTERPE (Literaturas 
europeas y género desde una perspectiva transnacional), apoyo a la edición de los volúmenes de las 
series Researching with GEMMA y EUTERPE, digitalización de fondos, realización de transcripciones, 
apoyo logístico a la organización de actividades de los proyectos, tareas de divulgación científica, 
creación y mantenimiento de páginas web. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9075 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Débora Godoy Izquierdo 

Unidad responsable Instituto Universitario de Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 
Grado en Antropología Social y Cultural 
Grado en Sociología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El/la candidata/o seleccionado/a tendrá un rol fundamental en el apoyo a las actividades de 
investigación y gestión del Instituto, dedicado a investigaciones y proyectos en áreas relacionadas 
con estudios feministas, de las mujeres y de género.  
En cuanto a las tareas específicas, las actividades vinculadas a la investigación podrán incluir las 
siguientes, que se realizarán en colaboración con y bajo la tutorización y supervisión del equipo de 
investigación del proyecto GEMED (PID2023-151064OB-I00), sobre género, prescripción y usos de 
psicofármacos en población joven: 1. Revisión bibliográfica y análisis de información. 2. Trabajo de 
campo, gestión de bases de datos y análisis estadísticos. 3. Diseño, implementación y evaluación de 
intervenciones comunitarias para el desarrollo del proyecto investigador. 4. Elaboración y revisión 
de informes y publicaciones. 5. Participación en actividades de difusión científica y reuniones de 
trabajo. 6. Apoyo en la elaboración de propuestas de investigación y solicitudes de financiación.  
En cuanto a las tareas de apoyo en la gestión del centro, podrán ser: 1. Organización y coordinación 
de actividades del centro (e.g., eventos, talleres, jornadas, etc.) dirigidas a potenciar y divulgar la 
investigación del Instituto. 2. Gestión administrativa y documental (e.g., gestión de documentación, 
archivos, informes de actividades y solicitudes administrativas) relacionadas con la investigación del 
Instituto. 3. Comunicación y difusión de los resultados y actividades (e.g., redes sociales, boletines, 
medios especializados). 4. Apoyo en labores de colaboración y networking (e.g., instituciones 
académicas, organizaciones sociales y entidades públicas o privadas). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9076 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ágata Ignaciuk Klemba 

Unidad responsable Instituto Universitario de Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Historia 
Grado en Antropología Social y Cultural 
Grado en Información y Documentación 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Apoyo a la investigación histórica y social (trabajo de campo (archivo, entrevistas), digitalización de 
fondos, realización de transcripciones, tareas de divulgación científica, apoyo a procesos editoriales, 
creación y mantenimiento de páginas webs y perfiles de redes sociales. 
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Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9077 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Cristina Postigo Rebollo 

Unidad responsable Instituto Universitario de Investigación del Agua. Universidad de Granada (IdA-UGR) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Química* 
Grado en Biotecnología* 
Grado en Ciencias Ambientales* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona contratada se entrenará en el manejo de instrumentación analítica avanzada 
(cromatógrafo de ultra-alta resolución, UHPLC, acoplado a un analizador de masas de triple 
cuadrupolo, cromatógrafo de gases acoplado a un analizador de masas de simple cuadrupolo, y 
UHPLC acoplado a un analizador de masas de alta resolución cuadrupolo-tiempo de vuelo) 
disponible en la Unidad de Cromatografía de Alta Resolución del IdA-UGR para la determinación de 
diversas clases de contaminantes orgánicos (plaguicidas, fármacos, subproductos de desinfección, 
contaminantes industriales, etc) presentes en agua y otras matrices ambientales (sedimentos, 
biosólidos, biota, etc). Además, se entrenará en la preparación de rectas de calibrado para la 
cuantificación mediante dilución isotópica y patrón interno, así como en diversas técnicas de 
preparación de muestras para la extracción y preconcentración de contaminantes orgánicos de las 
distintas matrices ambientales (extracción en fase sólida, extracción líquido-líquido, extracción 
sólido-líquido con ultrasonidos y microondas), y en el tratamiento y cuantificación de los datos 
obtenidos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9078 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Medio 

Tutor/a Clementina Pozo Llorente 

Unidad responsable Instituto Universitario de Investigación del Agua. Universidad de Granada (IdA-UGR) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Medio en Operaciones de Laboratorio* 

Formación adicional Carnet de conducir 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada dará apoyo a las actividades de investigación desarrolladas en el Instituto 
Universitario de Investigación del Agua de la Universidad de Granada (IdA-UGR) en el marco de 
diferentes proyectos en las tres áreas en las que se aglutina la investigación en dicho Instituto: Área 
Ecología Acuática, Área Hidrogeología- Recursos Hídricos y Área Microbiología y Tecnologías 
Medioambientales. En concreto se entrenará en las técnicas de recogida, conservación y 
preparación de muestras de distinta naturaleza: aguas naturales, sedimentos, suelos, aguas 
residuales, lodos y compost, así como en el muestreo y monitoreo de campo, experimentación y 
mantenimiento de especies planctónicas en cultivo. También recibirá entrenamiento en la 
preparación de medios y ensayos microbiológicos, en las técnicas de extracción de ADN/ARN de 
muestras, así como en el desarrollo de determinaciones fisicoquímicas, calibración, mantenimiento 
de instrumentación y en el seguimiento de operaciones en biorreactores. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9079 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Manuel Villar Argáiz 

Unidad responsable Instituto Universitario de Investigación del Agua. Universidad de Granada (IdA-UGR) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red* 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web* 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada dará apoyo a las actividades de investigación desarrolladas en el Instituto 
Universitario de Investigación del Agua de la Universidad de Granada (IdA-UGR) en el marco de 
diferentes proyectos que están en marcha para adquirir y consolidar las competencias necesarias 
para desempeñar las funciones propias del gestor de bases de datos, garantizando la correcta 
planificación, diseño, administración, seguridad y mantenimiento de los sistemas de información 
asociados a dichas investigaciones. En concreto se entrenará en la planificación y ejecución de 
consultas en bases de datos que permitan la extracción y análisis de información en distintas redes 
de información y catálogos digitales en plataformas de organismos públicos nacionales e 
internacionales. También recibirá entrenamiento en la gestión de bases de datos derivados de 
imágenes satélitales, y/o de sistemas de monitorización en continuo, y, utilización de inteligencia 
artificial aplicada a las bases de datos para la monitorización/seguimiento de variables 
biogeoquímicas en masas de agua, así como en la digitalización de datos en bruto y datos no 
procesados (papel, artículos, archivos…) para permitir su procesamiento con nuevas herramientas 
informáticas. 
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Ref. Plaza           9080 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Lucas Alados-Arboledas 

Unidad responsable Laboratorio Singular AGORA. Observatorio Global de la Atmósfera de Andalucía 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada para el puesto realizará principalmente trabajos de apoyo a los diferentes 
proyectos de investigación en el ámbito de la Atmósfera, incluyendo: 
- Manejo y mantenimiento del equipamiento atmosférico de del Laboratorio Singular Observatorio 
Global de la Atmósfera de Andalucía, ÁGORA. 
- Control de calidad de los datos medidos con la instrumentación atmosférica de AGORA. 
- Colaboración en análisis de datos. 
- Asistencia técnica durante campañas de medidas intensivas. 
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Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9081 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Raúl Arellano Colomina 

Unidad responsable Aquaticas Lab - Laboratorio Singular de la Piscina de la Facultad de Ciencias del Deporte 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar 1. Tareas iniciales (primeros meses) 
• Conocimiento del funcionamiento general del laboratorio y de los procedimientos internos de la 
Universidad de Granada. 
• Formación en normativa básica: protección de datos, seguridad laboral y protocolos de uso de las 
instalaciones. 
• Configuración de los equipos informáticos y de las herramientas de trabajo necesarias. 
2. Soporte en la gestión de datos e imágenes 
• Colaborar en la organización, almacenamiento y clasificación de vídeos e imágenes generados en 
entrenamientos y competiciones. 
3. Apoyo al desarrollo de herramientas tecnológicas 
• Colaborar en la creación y mejora de programas informáticos destinados a facilitar el análisis de 
grabaciones deportivas. 
• Participar en la preparación de aplicaciones de uso sencillo (ordenador, web o dispositivos 
móviles) que muestren resultados de forma clara. 
4. Soporte al análisis aplicado en el laboratorio 
• Prestar apoyo en la extracción de información básica de las grabaciones (por ejemplo, tiempos 
parciales, frecuencias de movimiento o velocidades simples). 
• Elaborar informes o resúmenes sencillos que puedan ser utilizados por técnicos y entrenadores. 
5. Documentación y manuales de uso 
• Redactar guías básicas de utilización de los programas y herramientas desarrollados. 
• Elaborar protocolos sencillos para el correcto uso de los sistemas de grabación y análisis. 
6. Consolidación y transferencia 
• Asegurar que las herramientas y servicios desarrollados se mantienen en funcionamiento estable. 
• Contribuir a la mejora continua del laboratorio, incorporando nuevas propuestas y aprendizajes 
durante los dos años de contrato. 
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Ref. Plaza           9082 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Antonio Marchal Corrales 

Unidad responsable BioFabi3D: Laboratorio Singular en Biofabricación y (Bio)impresión 3D 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Bioquímica con Mención en Biomedicina Molecular* 
Grado en Ingeniería Biomédica 
Grado en Ingeniería de la Salud* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Cultivos celulares y primocultivos. 
- Aislamiento, cultivo y caracterización de células madre cancerígenas. 
- Síntesis de esferoides multicelulares y organoides. 
- Bioimpresión 3D mediante estereolitografía de hidrogeles. 
- Extracción y estudio molecular de exosomas. 
- Análisis molecular mediante PCR de genes de resistencia a fármacos. 
- Asistencia a cursos, seminarios y congresos. 
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Ref. Plaza           9083 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ángela González Santos 

Unidad responsable Laboratorio Singular CUIDATE-LAB 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Fisioterapia 
Grado en Enfermería 
Grado en Terapia Ocupacional 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Manejo y mantenimiento de equipos avanzados 
- Aprender el uso y mantenimiento de dispositivos biomédicos del laboratorio: cinta antigravitatoria 
ALTER G®, sistema de ergoespirometría Vyntus CPX®, ecógrafo portátil, dinamómetro isocinético, 
sistemas de electroestimulación y biofeedback, software de prescripción (ATOPE-PRO). 
- Asegurar el correcto funcionamiento del equipamiento, registro de incidencias y apoyo en el 
inventario y calibración de equipos. 
2. Apoyo en la evaluación y tratamiento de pacientes oncológicos 
-Colaborar en valoraciones musculoesqueléticas, cardiorrespiratorias y funcionales (pruebas de 
fuerza, equilibrio, marcha, bioimpedancia, espirometría) de proyectos ATOPE-PRO, CONTRATOS 
AECC Y COMUNIDAD ATOPE. 
-Apoyar la implementación de programas de ejercicio terapéutico adaptado (fuerza, control motor, 
resistencia, flexibilidad, impacto). 
3. Soporte a proyectos de investigación y recogida de datos 
-Apoyar en la ejecución de ensayos clínicos y estudios observacionales, incluyendo preparación de 
salas, monitorización de participantes y procesamiento básico de muestras biológicas. 
-Colaborar en la recogida, digitalización y gestión de datos clínicos y funcionales en bases protegidas. 
-Participar en reuniones de equipo para la discusión de resultados preliminares y planificación de 
proyectos. 
4. Difusión científica y transferencia 
-Colaborar en la elaboración de informes técnicos y materiales de apoyo a publicaciones y 
comunicaciones científicas. 
-Apoyar en la preparación de talleres educativos para pacientes, familiares y profesionales 
sanitarios. 
-Contribuir a la difusión de resultados a través de materiales divulgativos y plataformas digitales 
asociadas al laboratorio. 
5. Organización y gestión del laboratorio 
-Coordinar el uso de salas, material e instalaciones mediante sistemas de reserva y control de 
recursos. 
-Apoyar en la organización de actividades formativas (seminarios, talleres, cursos prácticos). 
-Supervisar el cumplimiento de protocolos de seguridad, bioética y confidencialidad de datos. 
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Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Manuel Cuerva Carvajal 

Unidad responsable Equipamiento científico singular proyecto EQC2024-008061-P 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Química* 
Grado en Farmacia 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Manejo de un espectrofotómetro de dicroísmo circular de amplio espectro, incluyendo medidas 
de absorbancia y fluorescencia. 
2. Manejo de un espectrofotómetro de emisión circularmente polarizada de amplio espectro. 
3. Análisis e interpretación de los resultados obtenidos. 
4. Confirmación de los resultados mediante cálculos ab initio de estados fundamentales y excitados. 
5. Manejo de equipos de HPLC analíticos, semipreparativos, preparativos en fase normal, reversa, 
quiral y de exclusión. 
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Ref. Plaza           9085 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a M Belén Feriche Fernández-Castanys 

Unidad responsable HipoxiaLab-Laboratorio Singular de Hipoxia Normobárica 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona que se incorpore:  
- Apoyará el funcionamiento diario del Laboratorio de Hipoxia, incluyendo la preparación de la sala, 
encendido y calibración de equipos, control de sensores y supervisión de protocolos de exposición 
a hipoxia. Participará en la realización de pruebas de rendimiento físico (test cardiorrespiratorios, 
fuerza, composición corporal, monitorización, etc.) y en el registro, procesado, análisis y elaboración 
de informes de los datos derivados de estas evaluaciones. 
- Desarrollará tareas asociadas a los proyectos de investigación en curso, colaborando su 
organización y ejecución, como también en el procesamiento de muestras biológicas (extracción y 
cuantificación de proteínas, análisis de miRNA, ensayos ELISA). 
- Se responsabilizará del volcado y gestión de datos, elaboración de bases de datos y apoyo en la 
redacción de informes científicos y técnicos, además del manejo del sistema de reservas (“time-
sheet”) del laboratorio y la coordinación de servicios con usuarios externos. 
- De forma progresiva, adquirirá competencias en análisis estadístico, uso de herramientas 
informáticas y aplicación de inteligencia artificial para el tratamiento de datos, así como en la 
elaboración de materiales de difusión científica y colaboración en la transferencia de resultados del 
laboratorio. 
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Ref. Plaza           9086 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Jose María Heredia Jimenez 

Unidad responsable Laboratorio Singular HUMAN BEHAVIOUR & MOTION ANALYSIS (HUBEMALAB) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Enfermería 
Grado en Fisioterapia 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Apoyo en proyectos de investigación en biomecánica y fisiología, especialmente en estudios de 
locomoción humana y en el análisis del efecto del transporte de carga (mochilas escolares y 
militares). 
- Participación en la recogida de datos experimentales mediante sistemas de captura de movimiento 
en 3D, plataformas de fuerza, electromiografía de superficie y equipos de medición de consumo 
metabólico. 
- Procesamiento, depuración y análisis de datos, utilizando programas informáticos especializados. 
- Colaboración en la elaboración de informes técnicos y memorias de investigación, contribuyendo 
a la justificación de proyectos y a la transferencia de resultados. 
- Apoyo en la preparación de materiales de difusión científica y académica, incluyendo la redacción 
de resúmenes, presentaciones y posters para jornadas y congresos. 
- Colaboración en tareas formativas y de divulgación, participando en seminarios internos y en la 
preparación de prácticas docentes relacionadas con la biomecánica y la fisiología del ejercicio. 
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Ref. Plaza           9087 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Fernando Moreno Navarro 

Unidad responsable Laboratorio Singular de Ingeniería de la Construcción 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad* 
Técnico Superior en Química Industrial* 
Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Trabajos de laboratorio de caracterización de materiales, ensayos para estudio de comportamiento 
reológico, mecánico y de durabilidad. 
- Trabajos de campo (puntualmente) para caracterización in-situ. 
- Informes de resultados. 
- Actividades de difusión. 
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Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ana María Jiménez Carvelo 

Unidad responsable Laboratorio de Calibración, Departamento de Química Analítica 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Química* 
Grado en Ingeniería Química* 
Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Técnico/a del sistema de gestión de la calidad en la investigación (gestión de inventarios y 
documentación del sistema de calidad, gestión metrológica de instrumentos básicos de medida 
(balanzas, material volumétrico, termómetros, hidrómetros, …) y avanzados (espectrómetros, 
cromatógrafos, …).  
- Actualización y mantenimiento de la página web, así como de la difusión de las actividades en 
redes o en eventos presenciales.  
- Seguimiento de proyectos de investigación basados en el uso de nuevas tecnologías de adquisición 
de señales analíticas (metrología, ciencia de datos, química analítica de alimentos).  
- Técnico de transferencia con empresas, así como planificación nuevas propuestas de colaboración. 
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Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9089 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisca Ruano Díaz 

Unidad responsable Laboratorio de colecciones de Zoología 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 

Formación adicional Carnet de conducir 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1) Participará en trabajos de campo (recogida de artrópodos y seguimiento de especies de interés) 
en diferentes espacios protegidos y no protegidos de Andalucía. Para la recogida se utilizarán 
diferentes técnicas de muestreo (mangueo, succión con aspiradora eléctrica, trampas de caída, pan-
trap, de intercepción y nocturnas) 
2) Aprenderá a realizar la limpieza de las muestras, el tratamiento de los animales recolectados para 
su montaje y conservación definitiva y la clasificación taxonómica de los mismos (o preclasificación, 
según sus conocimientos y habilidades). 
3) Adquirirá conocimientos y llevará a cabo la correcta conservación, etiquetado y preparación para 
la catalogación y digitalización de los registros que llevarán a cabo los técnicos especialistas del 
Laboratorio de Colecciones, así como el almacenamiento de los organismos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9090 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a María Teresa Espejo Arias 

Unidad responsable Laboratorio de Colecciones de Zoología 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Limpieza, conservación y restauración de animales disecados o preservados en líquido trabajando 
sobre pelo, plumas, escamas y estructuras óseas. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9091 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pedro María Guerra Muñoz 

Unidad responsable Laboratorio de Estimulación Magnética Transcraneal del CIMCYC (LabEMT) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Apoyo en la recogida de datos empleando equipamiento compartido del centro 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/equipamiento) y aquellos que son propios de los grupos de 
investigación. 
2. Apoyo en la programación de tareas experimentales enfocadas a la recogida de datos con el 
equipamiento mencionado anteriormente. 
3. Apoyo en el análisis estadístico de datos de diversa índole, incluyendo (neuro)fisiológicos, 
comportamentales y subjetivos. 
4.Gestión de la plataforma de reclutamiento de participantes 
(https://cimcyc.ugr.es/investigacion/participa). 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 92 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9092 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Carlos Alvarez Merino 

Unidad responsable Laboratorio de Identificación Genética - LABIGÉN 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El personal contratado desarrollará, bajo la tutorización del responsable técnico y la supervisión de 
personal de LABIGÉN las siguientes tareas formativas: 
1.- Actividades técnicas de laboratorio 
• Recepción, registro y trazabilidad de muestras biológicas según procedimientos específicos de 
trabajo del laboratorio. 
• Extracción, cuantificación de ADN a partir de diferentes tipos de muestras biológicas. 
Amplificación de marcadores STR autosómicos, de cromosomas sexuales y del ADN mitocondrial 
mediante PCR. 
• Análisis de fragmentos mediante electroforesis capilar y control de calidad de los perfiles genéticos 
obtenidos. Preparación y ejecución de librerías para secuenciación masiva (NGS) en plataformas Ion 
Chef / Ion S5. 
• Mantenimiento básico y calibración de equipos instrumentales (termocicladores, centrífugas, 
secuenciadores).  
2. Actividades de análisis e interpretación de datos 
• Uso de software especializado para análisis genético: GeneMapper, Familias, entre otros. 
Evaluación de la calidad de los datos y resolución de incidencias técnicas. 
• Cálculo de razones de verosimilitud (LR) y elaboración de informes bajo supervisión. 
3. Actividades de gestión de la investigación 
• Colaboración en la gestión documental del sistema de calidad del laboratorio (Sistema LIMS) 
• Mantenimiento y actualización de bases de datos de muestras, reactivos y proyectos. 
• Apoyo en la preparación de auditorías internas y externas según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. 
• Participación en la elaboración de informes técnicos y memorias de proyectos de investigación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9093 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Alberto José Palma López 

Unidad responsable Laboratorio de materiales y electrónica impresos 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar • Realización de tareas de investigación para inicio de tesis doctoral en el ámbito de la 
instrumentación electrónica. 
• Tareas de mantenimiento y puesta a punto del equipamiento de las instalaciones del laboratorio 
singular PRIMELab. 
• Tareas de mantenimiento y actualización de los equipos más específicos del laboratorio singular. 
Para ello, recibirá la formación necesaria dentro del grupo. 
• Colaboración como investigador en los desarrollos requeridos en los distintos proyectos y 
contratos de investigación dentro del laboratorio singular en el ámbito del diseño y fabricación de 
sistemas sensores. 
• En definitiva, actividades de apoyo y colaboración en las actividades del laboratorio de acuerdo 
con su cualificación profesional. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 94 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           9094 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Gámiz  Pérez 

Unidad responsable Laboratorio de Nanoelectrónica, Grafeno y Materiales Bidimensionales 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Física* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Diseño, fabricación, caracterización y optimización de electrodos transparentes flexibles y su 
utilización en células solares flexibles. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10001 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Contreras Cortes 

Unidad responsable Laboratorio Singular Antonio Arribas Palau, Departamento de Prehistoria y Arqueología 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Arqueología 
Grado en Historia 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Trabajo con los materiales cerámicos en el Laboratorio de Arqueometría, aprendiendo a clasificar, 
documentar y analizar la cerámica procedente de las excavaciones arqueológicas del departamento. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10002 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Mª Inmaculada Alemán Aguilera 

Unidad responsable Laboratorio Singular de Antropología Física de la UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Arqueología 
Grado en Criminología 
Grado en Biología* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Inventario y catalogación de los fondos antropológicos de la Osteoteca de la Universidad de 
Granada. 
- Elaboración de una base de datos con los datos obtenidos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10003 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Daniel Rodríguez Rubiales 

Unidad responsable Laboratorio Singular de Trampas de Iones y Láseres: TRAPSENSOR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar • Preparación y realización de experimentos en la trampa Penning de 7 Tesla del laboratorio con un 
cristal de Coulomb híbrido de dos iones en el régimen Doppler, uno de ellos actuando como sensor 
cuántico. Análisis de datos. Interpretación de resultados y sus aplicaciones en experimentos de física 
fundamental. 
• Integración de los programas de análisis de datos creados por el grupo en el sistema de 
control/adquisición ultra-rápido ARTIQ para llevar a cabo análisis de datos on-line.  
• Participación en los experimentos de naturaleza cuántica que eventualmente se lleven a cabo con 
la trampa Paul lineal del laboratorio en el marco científico y educativo. 
• Evaluación e integración de láseres de altas prestaciones e instrumentación asociada como 
cavidades de alta fineza y moduladores, en la línea de la trampa Penning arriba mencionada, para 
experimentos de naturaleza cuántica con un cristal de Coulomb híbrido de dos iones, uno de ellos 
actuando como bit cuántico de control. Implementación de protocolos experimentales de 
naturaleza cuántica. Realización de experimentos. Interpretación de resultados y sus posibles 
aplicaciones en metrología cuántica. 
• Mantenimiento de los equipos del laboratorio. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10004 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Daniel Rodríguez Rubiales 

Unidad responsable Laboratorio Singular de Trampas de Iones y Láseres: TRAPSENSOR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar • La persona contratada participará en desarrollos destinados a la mejora de los experimentos de 
naturaleza cuántica con las dos plataformas del Laboratorio de Trampas de Iones y Láseres (trampa 
Paul lineal y Penning). 
• Mejora del sistema de desacoplo de vibraciones del imán superconductor de la línea de trampas 
Penning y estudio de la automatización del mismo. Implementación de otros elementos en el imán 
superconductor para mejorar la estabilidad del campo magnético. 
• Realización de los diseños técnicos necesarios para completar el sistema de trampa (Penning) 
criogénica acoplada a un sistema de cabezas frías. Incluye la adaptación de los elementos de acople 
con la trampa existente en la línea, el sistema de vacío y el estudio de acoplamiento de iones en 
este sistema. Construcción y pruebas criogénicas. 
• Diseño del sistema óptico para la criogénica basado en el desarrollado por el grupo para la trampa 
actual. Adquisición de los elementos necesarios y montaje. Certificación del sistema óptico. 
• Revisión del sistema de bobinas y circuitos electrónicos en trampa Paul lineal y pruebas con ion 
individual. Instalación de un segundo sistema de control/adquisición ARTIQ.  
• Revisión de elementos necesarios asociados a un láser acoplado a cavidad de alta fineza para 
aumentar el tiempo de coherencia en los experimentos de naturaleza cuántica. 
• Participación en los experimentos de naturaleza cuántica que se lleven a cabo en el marco 
científico y educativo. 
• Mantenimiento de los equipos del laboratorio. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10005 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Stefania Nardecchia 

Unidad responsable Laboratorio Singular F2N2Lab 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Bioquímica* 
Grado en Biotecnología* 
Grado en Biología* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Preparar muestras y fabricar materiales guiados por campos magnéticos usando software y control 
instrumental. 
- Operar equipos de laboratorio y de microscopía para observar y registrar procesos de ensamblado. 
- Realizar ensayos de caracterización (estructura, propiedades mecánicas y estabilidad) y procesar 
los datos obtenidos. 
- Analizar imágenes y resultados, elaborar informes y mantener registros experimentales y 
procedimientos (SOPs). 
- Mantener y calibrar equipamiento; preparar disoluciones y gestionar consumibles y reservas de 
equipos. 
- Trabajar en condiciones de seguridad y calidad (bioseguridad y prevención de riesgos). 
- Colaborar con un equipo multidisciplinar, participar en reuniones/seminarios y contribuir a 
redacción de manuscritos y presentaciones. 
- Apoyar actividades de divulgación y, en su caso, docencia práctica; posible participación en 
congresos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10006 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ángel Orte Gutierrez 

Unidad responsable Laboratorio Singular Nanoscopy-UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biotecnología* 
Grado en Farmacia 
Grado en Química* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Formación en técnicas de espectroscopia y microscopio de luminiscencia avanzada. 
- Desarrollo de sensores luminiscentes para su uso in vitro y en microscopía in cellulo. 
- Validación de los sensores y aplicación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10007 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pablo Ameigeiras Gutiérrez 

Unidad responsable Laboratorio Singular WIN-NET-LAB 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Las tareas a realizar por el candidato estarán relacionadas con el uso del laboratorio singular WIN-
NET-LAB para investigación. Estas tareas incluyen: 
- Evaluación experimental de una red 5G/6G de laboratorio. La persona contratada participará en la 
configuración y evaluación de un despliegue comercial de red 5G (del fabricante Amarisoft) en 
entorno de laboratorio, que incluye tanto la infraestructura de red como un emulador de terminales 
de usuario y de condiciones de canal. Este entorno permite recrear escenarios 5G/6G realistas con 
soporte para bandas FR1 (< 6 GHz) y FR2 (24–30 GHz), y realizar pruebas controladas sobre 
diferentes configuraciones de red. El trabajo se centrará en la evaluación experimental de 
tecnologías clave en sistemas 5G/6G, incluyendo patrones TDD, impacto de la SNR, técnicas MIMO, 
network slicing, UL configured grants, con el objetivo de optimizar el rendimiento de la red. 
- Evaluación experimental de una red 5G/6G de exterior. La persona contratada trabajará con una 
red privada 5G de exterior desplegada en los tejados de la ETSIIT y del CITIC de la Universidad de 
Granada. La red está compuesta por estaciones base (del fabricante Amarisoft) con antenas 
direccionales (del fabricante Alpha Wireless) y cabeceras de radio de altas prestaciones (del 
fabricante AW2S). Esta infraestructura permite realizar mediciones experimentales en escenarios 
reales, tanto en el interior de los edificios como en espacios exteriores, cubriendo diferentes 
condiciones de propagación y movilidad. El trabajo incluirá la planificación y ejecución de campañas 
de medida para evaluar indicadores clave de rendimiento —como SNR, tasa de datos y retardo 
extremo a extremo— y el análisis de las tecnologías 5G/6G implicadas. Además, estas mediciones 
podrán realizarse empleando robots móviles controlados de forma remota, lo que permitirá 
explorar el uso de las redes 5G/6G para aplicaciones robóticas. 
- Investigación sobre la aplicación de tecnologías 5G/6G en la Industria 4.0. La persona contratada 
desarrollará actividades de investigación orientadas al diseño, análisis y validación experimental de 
soluciones avanzadas de conectividad 5G/6G aplicadas a entornos industriales. Para ello, trabajará 
con la célula de fabricación flexible FAS-200 de SMC, un sistema modular que reproduce un proceso 
de ensamblaje real en cinco etapas e integra tecnologías de Industria 4.0 como electroneumática 
avanzada, sensores inteligentes, visión artificial, identificación RFID y comunicación PROFINET/TSN. 
Las tareas incluirán el estudio teórico de las soluciones tecnológicas involucradas, la configuración 
de bancos de prueba, la instrumentación y recolección de estadísticas, el análisis científico de 
resultados, y la realización de publicaciones en conferencias especializadas o revistas de impacto. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10008 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ángel Palomares Caballero 

Unidad responsable Laboratorio Singular Smart Wireless Technologies Lab 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Física* 
Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El contratado se dedicará, como Técnico de Laboratorio en el Laboratorio Singular “Smart Wireless 
Technologies Lab” (SWT-Lab) para actividades de fabricación de dispositivos de radiofrecuencia y 
elementos radiantes en milimétricas (10 a 330 GHz): 
- Fabricación en tecnología SLA (estereolitografía). 
- Metalizado de componentes en resina, plástico o de SLA. 
- Prototipado rápido de circuitos de microondas.  
- Ensamblado de prototipos 
- Desarrollo de set-ups para caracterización 
- Fabricación de sistemas de soporte, anclaje y ensamblado de componentes de RF. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10009 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pablo Padilla de la Torre 

Unidad responsable Laboratorio Singular Smart Wireless Technologies Lab 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Física* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar El contratado se dedicará, como Técnico de Laboratorio en el Laboratorio Singular “Smart Wireless 
Technologies Lab” (SWT-Lab) para actividades de medida de dispositivos de radiofrecuencia y 
elementos radiantes en milimétricas (10 a 330 GHz), incluyendo caracterización electromagnética 
completa: 
- Medidas de parámetros característicos de dispositivos radiantes: diagramas de radiación, 
ganancia, directividad, relación de onda estacionaria, etc.  
- Medida de los parámetros de dispersión de dispositivos pasivos y activos  
- Medidas de compatibilidad electromagnética y caracterización de materiales dieléctricos. 
- Medidas de canal de propagación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10010 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Guillermo Rus 

Unidad responsable Laboratorio Singular Ultrasonics Lab 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Física* 
Grado en Matemáticas* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar a. Apoyo medición con los equipos avanzados de ultrasonidos clínicos de diagnóstico y laboratorio.  
b. Mantenimiento, calibración, inventario, localización de fallos en equipos de laboratorio.  
c. Apoyo en project management y coordinación con otros colaboradores.  
d. Apoyo en impresión 3D y manejo de escáneres ultrasónicos. e. Apoyo en inventariado y compras 
de fungibles.  
f. Apoyo durante las medidas, análisis de los datos y elaboración de informes de resultados. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10011 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Guillermo Rus 

Unidad responsable Laboratorio Singular Ultrasonics Lab 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Biomédica 
Grado en Ingeniería civil* 
Grado en Física* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar a. Participación en ensayo clínico piloto en pacientes con dispositivos médicos de diagnóstico 
prototipados por miembros de nuestro laboratorio, basados en elastografía ultrasónica.  
b. Reclutamiento de pacientes, apoyo técnico durante las medidas, análisis de los datos y 
elaboración de informes de resultados.  
c. Apoyo en el mantenimiento de los prototipos.  
d. Apoyo en inventariado y compras de fungibles.  
e. Apoyo en impresión 3D y manejo de escáneres ultrasónicos.  
f. Apoyo en project management y coordinación con otros colaboradores. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10012 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Paloma Cariñanos González 

Unidad responsable Unidad de Calidad Biológica del Aire (UCBA-UGR) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Ciencias Ambientales* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El trabajo que va a desarrollarse incluye las siguientes Acciones y Tareas específicas: 
- Acción 1 (primer trimestre): Formación en métodos y técnicas aerobiológicas e identificación 
polínica y fúngica: 
Con la premisa de que el/la solicitante debe tener una formación específica en Biología o Ciencias 
Ambientales y por ello, ser capaz de identificar y clasificar organismos fotosintéticos y hongos, la 
primera tarea que debe realizarse es la formación en los métodos y técnicas aerobiológicas, así 
como sobre la identificación polínica y fúngica.  
- Acción 2 (segundo trimestre en adelante): Análisis de muestras aerobiológicas de la estación de 
control en Granada (capital): 
- Tarea 2.1: Mantenimiento captador.  
- Tarea 2.2: Análisis de muestras a microscopía óptica, y aplicando los conocimientos sobre 
caracterización morfológica de granos de polen y esporas fúngicas.  
- Tarea 2.3: Obtención de resultados.  
- Acción 3 (segundo trimestre en adelante): Mantenimiento y gestión del captador ubicado en Sierra 
Nevada. 
- Tarea 3.1: Desplazamiento al albergue universitario durante el periodo libre de nieve (mayo-
septiembre) para realizar el mantenimiento y verificación del funcionamiento del captador. 
- Tarea 3.2: Montaje, preparación, análisis de muestras y obtención de resultados en laboratorio, 
según lo indicado en las tareas 2.2 y 2.3. 
- Tarea 3.3: Actualización de la base de datos polínicos de Sierra nevada.  
- Acción 4 (segundo trimestre en adelante): Divulgación  
- Tarea 4.1: Actualización web y envío de datos a redes aerobiológicas nacionales (REA y SEAIC) como 
internacionales EPI-EAN.  
- Tarea 4.2: Participación en actividades de Ciencia Ciudadana. 
- Tarea 4.3: Apoyo en jornadas científicas. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10013 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Antolino Gallego Molina 

Unidad responsable Unidad de Investigación de la Madera Estructural de Andalucía (UIMA) 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Proyectos de Edificación* 
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Modelado por ordenador de estructuras de madera y sistemas mixtos madera-hormigón. 
- Construcción con madera. Materiales y montaje a escala. 
- Preparación de muestras para ensayos de madera estructural. 
- Mecanizado de madera mediante modelo cad/cam y control numérico. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10014 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Alberto Dorado Alejos 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Archaeometrical Studies. Inside the artifacts and ecofacts 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Arqueología 
Grado en Historia 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Preparación de muestras arqueológicas (cerámica, líticos, metales, restos óseos y ecofactos) para 
su análisis arqueométrico, siguiendo protocolos de laboratorio. 
- Procesado inicial de materiales en laboratorio, incluyendo corte, pulido, molienda y 
acondicionamiento de muestras para análisis físico-químicos. 
- Apoyo en la aplicación de técnicas arqueométricas (petrografía, análisis mineralógico y 
composicional, microscopía, análisis de residuos, entre otras), bajo supervisión. 
- Documentación técnica de los análisis de laboratorio, registrando parámetros, resultados 
preliminares y observaciones en bases de datos especializadas. 
- Gestión y control de muestras arqueológicas, garantizando su correcta identificación, trazabilidad 
y conservación durante el proceso analítico. 
- Integración de resultados arqueométricos con la información arqueológica y contextual 
(estratigrafía, tipología, cronología). 
- Apoyo en trabajos de topografía y documentación vinculados a proyectos de investigación, 
incluyendo la organización y tratamiento de datos espaciales asociados a los materiales analizados. 
- Participación en sesiones periódicas de tutoría, preparación de entregables y resolución de dudas 
relacionadas con los procesos analíticos y metodológicos. 
- Colaboración directa con el tutor y el equipo investigador, exponiendo diariamente dudas técnicas 
y metodológicas para su resolución. 
- Apoyo a los distintos grupos de investigación beneficiarios (GEPRAN, PROMETEO, ISTMO, CUATE, 
entre otros), mediante la preparación y análisis de materiales procedentes de sus proyectos. 
- Organización y mantenimiento del laboratorio arqueométrico, incluyendo limpieza básica, orden 
del material y control del equipamiento. 
- Tratamiento y visualización de datos analíticos, elaboración de tablas, gráficos y fichas técnicas de 
resultados. 
- Apoyo en la interpretación científica de resultados, participando en discusiones de equipo y 
contrastando datos con bibliografía especializada. 
- Redacción de informes técnicos y memorias de laboratorio, vinculadas a proyectos y líneas de 
investigación activas. 
- Cumplimiento estricto de las normas de seguridad, buenas prácticas de laboratorio y ética 
científica, especialmente en el manejo de materiales patrimoniales. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10015 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Alberto Dorado Alejos 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Archaeometrical Studies. Inside the artifacts and ecofacts 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Arqueología 
Grado en Historia 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Recepción, clasificación y gestión de materiales arqueológicos procedentes de excavaciones 
arqueológicas (cerámicos, líticos, metálicos, óseos y otros ecofactos). 
- Limpieza, siglado y etiquetado de los materiales arqueológicos conforme a los protocolos 
establecidos. 
- Análisis preliminar y caracterización de los materiales arqueológicos para su correcta identificación 
tipológica y cronológica. 
- Registro y documentación de los materiales en bases de datos arqueológicas (físicas y digitales), 
garantizando la precisión y coherencia de la información. 
- Gestión y almacenaje del material arqueológico en depósitos, asegurando su correcta 
conservación preventiva y trazabilidad. 
- Digitalización de la documentación arqueológica, incluyendo fichas de campo, inventarios, planos, 
fotografías y diarios de excavación. 
- Organización y actualización del registro arqueológico, integrando información procedente de 
excavaciones, laboratorio y estudios especializados. 
- Apoyo en estudios arqueométricos y en el tratamiento de muestras, bajo la supervisión del equipo 
responsable. 
- Colaboración en la interpretación del registro arqueológico, participando en discusiones técnicas 
y científicas del equipo. 
- Redacción de informes técnicos y memorias arqueológicas parciales o finales. 
- Apoyo en tareas de investigación, incluyendo revisión bibliográfica y preparación de materiales 
para publicaciones científicas. 
- Coordinación con el equipo técnico y académico, siguiendo las directrices del tutor/a y de la unidad 
responsable. 
- Cumplimiento de normativas de conservación, seguridad y ética profesional aplicables al 
patrimonio arqueológico. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10016 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Isabel De Brugada Sauras 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Psicología 
Grado en Biología* 

Formación adicional Capacitación experimentación Animal función C para roedores 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Cuidado y manejo de los animales alojados en la instalación, así como la supervisión del estado de 
los mismos. 
- Asistencia en experimentación animal: 
• Administración de sustancias por vía intraperitoneal, subcutánea e intramuscular. 
• Asesoramiento y supervisión en procesos quirúrgicos asociados a los procesos experimentales 
• Colaboración en los procesos histológicos asociados al análisis de tejido animal 
• Inmovilización, analgesia, anestesia, reanimación y eutanasia. 
• Reconocimiento del dolor y patologías específicas de cada especie. 
- Apoyo en la realización de procedimientos conductuales. 
- Organizar y coordinar actividades específicas como trámites para importación/exportación de 
animales, compra de animales y/o productos veterinarios, control farmacológico, monitorización 
sanitaria, ambiental y control de enfermedades de colonias animales. 
- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente relativa a la protección de animales de 
experimentación, garantizando el seguimiento de la regla de las tres “R”. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10017 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a María Ruz Cámara 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Comunicación Audiovisual* 
Grado en Periodismo 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Apoyo en la planificación de las visitas de IES y otros grupos al CIMCYC. 
- Apoyo en la planificación y organización de eventos y jornadas del CIMCYC (ej. Jornadas 
Investigación CIMCYC, CIMCYC Summer Schools, ...) 
- Apoyo en la planificación y organización de actividades de divulgación y cultura científica en las 
que participa el CIMCYC (ej. Noche Europea de los Investigadores, Semana de la Ciencia, Semana 
del Cerebro, ...) 
- Colaboración en la presentación de solicitudes de financiación y realización de proyectos de cultura 
y comunicación científica. 
- Apoyo en la administración de las redes sociales y la página web del CIMCYC. 
- Cobertura fotográfica y de vídeo para medios de comunicación, canales internos y redes sociales 
de eventos académicos o de divulgación científica relacionados con el CIMCYC. 
- Diseño, producción y/o edición de materiales divulgativos multimedia que incluyan fotografías, 
audios, vídeos, infografías y gráficos para la web y redes sociales. 
- Grabación, producción y edición de entrevistas o vídeos divulgativos en la suite Adobe, así como 
su adaptación a diversos formatos. 
- Monitoreo de las métricas de redes sociales y web del CIMCYC para adaptar futuras estrategias de 
divulgación y asegurar que los mensajes están llegando de forma efectiva al público objetivo. 
- Análisis y monitorización de las estrategias de divulgación científica y tendencias de comunicación 
para proponer formatos audiovisuales y narrativas innovadoras adaptadas a las diferentes 
audiencias y necesidades del CIMCYC. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10018 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Sergio Damas Arroyo 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial (CIDIA) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona a contratar se integrará en el Laboratorio "Inteligencia Computacional para Problemas 
Complejos" (IA-PC) de la unidad de excelencia CIDIA. Su trabajo se enmarca en las líneas de los 
proyectos "ConfIA2" y "AI-SOC2", con el objetivo es innovar en la simulación social aplicando 
Inteligencia Artificial avanzada (IA generativa y aprendizaje por refuerzo) a la Teoría Evolutiva de 
Juegos (EGT) y el Modelado Basado en Agentes (ABM) para abordar retos sociales complejos como 
la confianza y la polarización. Concretamente el plan formativo previsto se detalla en los siguientes 
paquetes de trabajo: 
·  PT1. Modelos realistas evolutivos de juegos basados en agentes: Se centra en desarrollar modelos 
EGT capaces de representar fenómenos sociales complejos. Incluye el estudio de la dinámica de la 
confianza y cómo los bots pueden aumentarla , así como el análisis de la evolución y polarización de 
opiniones para evitar la fragmentación social. Una novedad clave es la integración de técnicas de 
Aprendizaje por Refuerzo (como Q-learning) para que los agentes aprendan y reaccionen 
autónomamente durante la simulación. 
·  PT2. IA Generativa y ecosistema multi-agente: Busca enriquecer las simulaciones incorporando 
Grandes Modelos de Lenguaje (LLM). Esto permitirá generar conversaciones realistas entre agentes 
y realizar análisis de sentimientos que influyan en la dinámica de opiniones. Además, se utilizará IA 
generativa para modelar emociones y valores morales, superando la toma de decisiones binaria 
tradicional. Finalmente, se crearán ecosistemas de bots de aprendizaje activo que interactúen para 
identificar políticas óptimas de cooperación y conflicto 
En resumen, la persona contratada trabajará en la intersección de la IA y las ciencias sociales, 
desarrollando herramientas híbridas que fusionan simulación tradicional con IA generativa y 
aprendizaje por refuerzo 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 113 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10019 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Herrera Triguero 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial (CIDIA) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Matemáticas* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Las tareas a realizar por la persona contratada se agrupan en tres paquetes de trabajo (PT), 
directamente relacionadas con la línea de investigación de inteligencia artificial causal (IAC) 
desarrolladas en el Instituto Andaluz Interuniversitario en Ciencia de Datos e Inteligencia 
Computacional (DaSCI), encuadradas actualmente en varios proyectos como el Proyecto Estratégico 
IAFER-Cib (C074/23), fruto del acuerdo de colaboración firmado entre el Instituto Nacional de 
Ciberseguridad (INCIBE) y la Universidad de Granada. 
PT1. ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LA LITERATURA 
Tarea 1.1 Revisión sistemática de la literatura en causalidad y sistemas de aprendizaje profundo. 
Tarea 1.2 identificación de desafíos abiertos 
PT2. DISEÑO DE MÉTODOS CAUSALES PARA SISTEMAS DE APRENDIZAJE PROFUNDO 
Tarea 2.1 Diseño de métodos de explicabilidad de modelos de aprendizaje profundo causales. 
Tarea 2.2 Diseño de extracción causal de características en modelos de aprendizaje profundo. 
PT3. VALIDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE MÉTODOS DESARROLLADOS 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10020 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Alberto Garcia Porras 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Ciencia en la Alhambra 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Historia 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Arqueología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La actividad a realizar por el beneficiario será la de búsqueda de instituciones y fundaciones que 
puedan prestar apoyo externo y financiación a la Unidad de Excelencia, gestionando las 
convocatorias pertinentes 
- Página web de la Unidad de Excelencia 
- Páginas de investigadores y grupo vinculados a la Unidad de Excelencia 
- Búsqueda de instituciones y fundaciones que puedan prestar apoyo y financiación 
- Gestión de convocatorias especificas a las que pueda concurrir la Unidad de excelencia 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10021 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Nuria Romo Avilés 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Desigualdad, Derechos Humanos y Sostenibilidad – DEHUSO 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Sociología 
Grado en Economía 
Grado en Antropología Social y Cultural 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar 1. Elaboración y mantenimiento de la información referida a la Unidad de Excelencia. 
2. Revisión bibliográfica y análisis de información referida a las áreas de investigación de la Unidad. 
3. Colaboración en la recogida de datos y el mantenimiento y actualización de bases de datos bajo 
supervisión del equipo equipo garante de la Unidad. 
4. Apoyo en la elaboración de informes y publicaciones: Participará en la preparación de informes 
técnicos, artículos y otros informes, siguiendo las pautas del equipo de investigación.  
5. Participación en actividades de investigación y jornadas académicas. 
6. Apoyo en la elaboración de propuestas de investigación y solicitudes de financiación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10022 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Neftalí Villanueva Fernández 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Filolab-UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Filosofía 
Grado en Psicología 
Grado en Sociología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las actividades propuestas dentro de este contrato del Programa de Garantía Juvenil tienen que ver 
con la asistencia a la investigación y el apoyo a la gestión de la Unidad de Excelencia Filolab-UGR, 
dedicada al estudio y a la evaluación de las controversias públicas.  
Dentro del ámbito del apoyo a la investigación, la persona contratada contribuirá a la elaboración 
de estados de la cuestión a petición de las distintas líneas de investigación en la Unidad, deberá 
contribuir a las discusiones suscitadas, asistir en el diseño y en la ejecución de experimentos, así 
como en el procesamiento de los resultados obtenidos y en la interpretación de los mismos. 
También asumirá tareas relacionadas con la transferencia y difusión de los resultados obtenidos por 
los distintos proyectos dentro de la Unidad.  
Por lo que concierne a las actividades de gestión, la persona que obtenga el contrato deberá 
colaborar en la planificación de las actividades de la Unidad y en la difusión interna y externa de las 
mismas. Asimismo, se espera que mantenga una actitud activa en la detección de convocatorias de 
fondos que conciernan a las áreas de especialidad de los grupos comprendidos dentro de la unidad, 
que colabore en la organización de seminarios, grupos de lectura, grupos de trabajo y escuelas de 
verano. Finalmente, tendrá un papel central en la coordinación de las solicitudes de fondos que 
involucren a la Unidad al completo. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10023 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Neftalí Villanueva Fernández 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Filolab-UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Filosofía 
Grado en Psicología 
Grado en Sociología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las actividades propuestas dentro de este contrato del Programa de Garantía Juvenil tienen que ver 
con la asistencia a la investigación y el apoyo a la gestión de la Unidad de Excelencia Filolab-UGR, 
dedicada al estudio y a la evaluación de las controversias públicas.  
Dentro del ámbito del apoyo a la investigación, la persona contratada contribuirá a la elaboración 
de estados de la cuestión a petición de las distintas líneas de investigación en la Unidad, deberá 
contribuir a las discusiones suscitadas, asistir en el diseño y en la ejecución de experimentos, así 
como en el procesamiento de los resultados obtenidos y en la interpretación de los mismos. 
También asumirá tareas relacionadas con la transferencia y difusión de los resultados obtenidos por 
los distintos proyectos dentro de la Unidad.  
Por lo que concierne a las actividades de gestión, la persona que obtenga el contrato deberá 
colaborar en la planificación de las actividades de la Unidad y en la difusión interna y externa de las 
mismas. Asimismo, se espera que mantenga una actitud activa en la detección de convocatorias de 
fondos que conciernan a las áreas de especialidad de los grupos comprendidos dentro de la unidad, 
que colabore en la organización de seminarios, grupos de lectura, grupos de trabajo y escuelas de 
verano. Finalmente, tendrá un papel central en la coordinación de las solicitudes de fondos que 
involucren a la Unidad al completo 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10024 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Antonio Bueno Villar 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Física Teórica 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos* 

Formación adicional Carnet de conducir 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Montaje, uso y mantenimiento de la electrónica de lectura de los detectores criogénicos de argón 
líquido que están operativos en el laboratorio de Física de Partículas y que se destinarán instalarán 
en el experimento internacional de neutrinos DUNE. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 119 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10025 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Javier Olmedo Nieto 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Física Teórica 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar El trabajo que va a realizar la persona candidata se dividirá en varias tareas. La primera consistirá en 
una revisión bibliográfica actualizada sobre campos cuánticos confinados en paredes móviles en 1+1 
dimensiones. En concreto, deberá familiarizarse con una cuantización de Fock, entender las 
propiedades de las transformaciones de Bogoliubov y la matriz S de evolución. En segundo lugar, 
aprenderá a calcular el entrelazamiento cuántico a través de medias como la Negatividad 
Logarítmica. Finalmente, se familiarizará con dos librerías numéricas (“DyNCHE-toolbox” y 
“LogNeg4gs”) con las que podrá resolver la dinámica del campo en algunas configuraciones ya 
conocidas, y también podrá calcular el entrelazamiento cuántico del sistema para diferentes 
biparticiones del sistema. Se pretende que la persona candidata adquiera un manejo profundo de 
estas herramientas. Asimismo se espera que, si el tiempo lo permite, explore medidas de 
entrelazamiento alternativas a la Negatividad Logarítmica, que puedan determinar de manera 
robusta el entrelazamiento para particiones que vayan más allá de la bipartición. 
Una vez se haya familiarizado con estas herramientas, deberá de ser capaz de desarrollar varios 
algoritmos que permitan extender el estudio a un campo confinado pero con condiciones de 
contorno de tipo Robin. Esto requiere implementar algunos algoritmos nuevos en la librería 
“DyNCHE-toolbox” en los que se debe resolver paso a paso algunas ecuaciones algebraicas que 
permitan obtener la nueva relación de dispersión del campo. Si el tiempo lo permite, la persona 
candidata aplicará estas herramientas a situaciones analizadas parcialmente dentro del contexto de 
la física cuántica relativista, como puede ser el estudio de la radiación de Hawking o la producción 
de partículas dentro del conocido efecto Casimir dinámico. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10026 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ana Gallego Cuiñas 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Iberlab. Crítica, Lenguas y Culturas en Iberoamérica 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Filología Hispánica 
Grado en Literaturas Comparadas 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Mantenimiento y optimización de páginas webs y de redes sociales de Iber-Lab.  
2. Mantenimiento y mejora de webs de los proyectos I+D e Instituto asociados a Iber-Lab y de los 
perfiles científicos de los investigadores garantes.  
3. Grabación y edición de videos de las actividades de Iber-Lab y asociados  
4. Coordinación de actividades académicas generadas por Iber-Lab y asociados.  
5. Edición y revisión de publicaciones científicas de miembros de Iber-Lab.  
6. Recopilación, análisis de información y creación de bases de datos para líneas de investigación de 
Iber-Lab.  
7. Preparación de propuestas locales, autonómicas, nacionales y europeas para la financiación y 
captación humanos de Iber-Lab, proyectos asociados e instituto. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10027 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Bautista Roldan Aranda 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Instituto Carlos I de Física Teórica y Computacional 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 
Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Programación de instrumentos de medida. 
- Caracterización experimental de dispositivos electrónicos; en particular, de memristores de 
diferentes tecnologías. 
- Utilización de programas de estadística y programación de software para el análisis de la 
variabilidad de las medidas obtenidas en el laboratorio. 
- Medida de características sinápticas en memristores y estudio de su inclusión en spiking neural 
networks. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10028 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Miguel Ángel Muñoz Martinez 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Instituto Carlos I de Física Teórica y Computacional 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 
Grado en Matemáticas* 
Doble Grado en Matemáticas y Física* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Durante su estancia en el Instituto Carlos I de Física Teórica y Computacional, el estudiante en 
prácticas recibirá una formación integral combinando herramientas técnicas, competencias 
analíticas y habilidades de comunicación científica. En particular, aprenderá a: 
• Programar y utilizar recursos de computación de alto rendimiento, incluyendo el supercluster 
Proteus. 
• Introducirse en problemas de carácter interdisciplinar (neurociencia, ecología microbiana, 
inteligencia artificial) desde la perspectiva de la Física Estadística y los Sistemas Complejos. 
• Diseñar y analizar modelos teóricos y computacionales, desarrollando su propio software de 
simulación y análisis de resultados. 
• Redactar textos científicos en inglés y presentar resultados en seminarios o congresos, reforzando 
sus capacidades de comunicación y trabajo en equipo. 
El estudiante se integrará en el laboratorio y en las reuniones del grupo, estudiará bibliografía 
especializada y perfeccionará tanto sus herramientas analíticas como computacionales. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10029 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Encarnación Ruiz Agudo 

Unidad responsable Unidad de Excelencia "Carbonates" 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Geología* 
Grado en Química* 
Grado en Ingeniería Química* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Tarea 1. Síntesis mineral de baja temperatura mediante experimentos de titración. Esta tarea 
persigue alcanzar una mejor comprensión de los procesos de formación de minerales puros y 
soluciones sólidas a baja temperatura (ambiente-hidrotermal), para así profundizar en el 
conocimiento de procesos tecnológicos relevantes como son la formación de precipitados en 
sistemas de transporte de fluidos acuosos (p. ej., tuberías), así como captura y almacenamiento 
mineral de CO2 para evitar su efecto invernadero en el clima terrestre. 
Tarea 2. Síntesis biomimética de fases minerales en presencia y ausencia de aditivos orgánicos. Esta 
tarea persigue, por una parte, comprender mejor los procesos mediante los cuales los organismos 
regulan la precipitación de minerales con una cristalinidad y nano-microestructura controlada y, en 
segundo lugar, aplicar dicho conocimiento al diseño de nuevos materiales nanoestructurados y/o 
biomiméticos para uso en biomedicina o en la conservación de Patrimonio Histórico-Artístico. 
Tarea 3. Caracterización composicional y ultraestructural de materiales. Se caracterizan tanto las 
muestras sintetizadas en las tareas 1 y 2 como muestras minerales naturales (formadas con y sin la 
mediación de organismos vivos), para entender qué factores controlan el desarrollo de la 
microestructura y las propiedades de los materiales analizados. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10030 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Francisco Muñoz Rosas 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Investigaciones Avanzadas en Economía y Empresa 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Economía 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Finanzas y Contabilidad 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Recopilación de indicadores de investigación.  
2. Actualización de una de las 2 webs asociadas a la Unidad de Excelencia.  
3. Organización de documentación relacionada con la gestión de la investigación de la Unidad de 
Excelencia. 
4. Colaboración en la organización de seminarios, jornadas, cursos, congresos o reuniones de 
carácter científico, y difusión y coordinación con otras estructuras de investigación asociadas a la 
Unidad de Excelencia.  
5. Gestión de la investigación desarrollada en otras estructuras de investigación asociadas a la 
Unidad de Excelencia para fortalecer la colaboración con los miembros de la Unidad de Excelencia.  
6. Apoyo en la búsqueda de contactos internacionales para colaboraciones conjuntas en 
investigación con los miembros de la Unidad de Excelencia.  
7. Uso de herramientas para la traducción y revisión lingüística. 
8. Colaboración en la resolución de programas de ayudas de la Unidad de Excelencia. 
9. Apoyo en la gestión de la investigación para la internacionalización de la investigación de los 
miembros de la Unidad de Excelencia. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10031 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a José Alberto Castañeda García 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Investigaciones Avanzadas en Economía y Empresa 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Economía 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Actualización de una de las 2 webs asociadas a la Unidad de Excelencia.  
2. Actualización coordinada de los contenidos web de los Grupos de Investigación vinculados a la 
Unidad de Excelencia para fortalecer la visibilidad, coherencia y colaboración con la Unidad de 
Excelencia. 
3. Elaboración de bases de datos de indicadores de excelencia y resultados de investigación de los 
miembros de la Unidad de Excelencia.  
4. Elaboración de documentos o informes con información de la investigación que desarrollan los 
miembros de la Unidad de Excelencia.  
5. Colaboración en la organización de seminarios, jornadas, cursos, congresos o reuniones de 
carácter científico, y difusión y coordinación con los Grupos de Investigación asociados a la Unidad 
de Excelencia.  
6. Apoyo en la búsqueda y solicitud de microdatos a instituciones y organismos oficiales de interés 
para los miembros de la Unidad de Excelencia. 
7. Implementación de estrategias para la creación de sinergias de colaboración entre miembros de 
la Unidad de Excelencia y sus Grupos de Investigación.  
8. Uso de herramientas para la traducción y revisión lingüística. 
9. Colaboración en la resolución de programas de ayudas de la Unidad de Excelencia. 
10. Apoyo en la gestión de la investigación para la internacionalización de la investigación de los 
miembros de la Unidad de Excelencia. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10032 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Alberto Garcia Porras 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Ciencia en la Alhambra 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Historia 
Grado en Historia del Arte 
Grado en Arqueología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La actividad a realizar por el beneficiario será la de actualizar las diversas plataformas de divulgación 
y gestión de la investigación de los investigadores miembros de la Unidad de Excelencia. 
- Página web de la Unidad de Excelencia 
- Páginas de investigadores y grupo vinculados a la Unidad de Excelencia 
- Actualización de plataformas de divulgación científica (Academia, Researchgate, etc...) 
- Gestión de Curricula (SICA, CVN, etc...) 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10033 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Soler Vizcaino 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Modeling Nature: from nano to macro 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Matemáticas* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Biomedicina* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar 1) Familiarización con el entorno de investigación, datos biomédicos y herramientas 
computacionales. 
2) Desarrollo y análisis de modelos de crecimiento tumoral y procesos celulares. 
3) Aplicación de técnicas de data yscience y aprendizaje automático a datos experimentales. 
4) Digitalización de servicios y resultados, documentación y transferencia. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10034 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Isabel Reche Cañabate 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Modeling Nature: from nano to macro 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Biotecnología* 
Grado en Biomedicina* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Extracción y amplificación de ácidos nucleicos 
- Secuenciación masiva de DNA y RNA: generación de librerías. 
- Biocomputación: análisis de datos de secuenciación masiva. 
- PCR cuantitativa en tiempo real y digital (RT-PCR, dd-PCR) 
- Fenotipado y genotipado de organismos de estudio. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10035 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Nuria Patricia Pistón Caballero 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Sistema Tierra 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Ciencias Ambientales* 
Grado en Ingeniería Forestal 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El egresado seleccionado para el puesto se encargará del (1) mantenimiento de sensores de medida, 
(2) campañas de muestreo y medidas en laboratorio y (3) procesado y análisis de imágenes de 
satélite (4) mantenimiento y operación de instrumentación de la Unidad Móvil de Observación 
Atmosférica, UMOA . Todo ello con el objetivo de realizar un seguimiento de la biodiversidad y la 
provisión de servicios ecosistémicos en las ciudades y su respuesta al cambio global. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 130 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10036 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Gloria Titos Vela 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Sistema Tierra 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés; Carnet de conducir 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada para el puesto realizará principalmente trabajos de apoyo a los diferentes 
proyectos de investigación en el ámbito de la Atmósfera, incluyendo: 
- Manejo y mantenimiento del equipamiento atmosférico ubicado en Granada, Sierra Nevada y las 
estaciones satélite de Guadiana (Úbeda) y Aguamarga (Almería). 
- Colaboración en análisis de datos. 
- Asistencia técnica durante campañas de medidas intensivas. 
- Control de calidad de los datos medidos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10037 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Fco. Valenzuela Valdés 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Tecnologías Avanzadas de Telecomunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona se incorporará en una unidad de excelencia con más de 30 profesores, 2 laboratorios 
singulares. Realizará tareas de diseño, medida en diversos ambitos relacionados con las 
telecomunicaciones. Por ejemplo, manejara de equipos de radiofrecuencia (analizadores de redes, 
analizadores de espectros, generadores de señales), realizará experimentos de sistemas 5G-6G con 
superficies inteligentes reconfigurables donde integrará conocimientos de electrónica (FPGAS) con 
redes de IA. Además colaboraría proyectos conjuntos de investigación con grandes empresas cómo 
Indra o Airbus todo en un entorno académico de investigación puntera. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10038 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Fco. Valenzuela Valdés 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Tecnologías Avanzadas de Telecomunicaciones 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 
Grado en Física* 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona se incorporará en una unidad de excelencia con más de 30 profesores, 2 laboratorios 
singulares. Realizará tareas de diseño, medida en diversos ambitos relacionados con las 
telecomunicaciones. Por ejemplo, manejara de equipos de radiofrecuencia (analizadores de redes, 
analizadores de espectros, generadores de señales), realizará experimentos de sistemas 5G-6G con 
superficies inteligentes reconfigurables donde integrará conocimientos de electrónica (FPGAS) con 
redes de IA. Además colaboraría proyectos conjuntos de investigación con grandes empresas cómo 
Indra o Airbus todo en un entorno académico de investigación puntera. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10039 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Días Bretones 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Trabajo, Territorio y Competitividad (TRATEC) UCE-PP2023-08 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
Grado en Psicología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar • Apoyo en proyectos y líneas propias de la Unidad de Excelencia TRATEC en temas de trabajo, 
territorio y competitividad. 
• Apoyo en la preparación de textos de carácter científico. 
• Tareas de difusión de la producción de los miembros de la Unidad. 
• Apoyo en las actividades administrativas de la Unidad, incluyendo mantenimiento de base de 
datos de producción científica, comunicaciones de la Unidad y web. 
• Actualización de CVs de los miembros de la Unidad en diferentes plataformas. 
• Apoyo en las tareas de formación organizadas por la Unidad. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10040 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Luis Carlos López García 

Unidad responsable Unidad de Excelencia UNETE 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Farmacia 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar - Tareas rutinarias de gestión de laboratorio (manejos de bases de datos, gestión de protocolos, 
gestión de pedidos, etc.) 
- Tareas ligadas al uso de modelos celulares. 
- Tareas asociadas al uso de modelos animales en investigación biomédica preclínica.  
- Tareas en técnicas especializadas de espectrofotometría, histología, cromatografía líquida, 
bioquímica o biología molecular, entre otras. 
- Tareas ligadas a una formación científica integral. 
Nota: El tutor definitivo dentro de UNETE se asignará de acuerdo con el candidato una vez 
contratado. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10041 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Luis Carlos López García 

Unidad responsable Unidad de Excelencia UNETE 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Farmacia 
Grado en Biología* 
Grado en Bioquímica* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Tareas rutinarias de gestión de laboratorio (manejos de bases de datos, gestión de protocolos, 
gestión de pedidos, etc.) 
- Tareas ligadas al uso de modelos celulares. 
- Tareas asociadas al uso de modelos animales en investigación biomédica preclínica.  
- Tareas en técnicas especializadas de espectrofotometría, histología, cromatografía líquida, 
bioquímica o biología molecular, entre otras. 
- Tareas ligadas a una formación científica integral. 
Nota: El tutor definitivo dentro de UNETE se asignará de acuerdo con el candidato una vez 
contratado. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10042 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Jonatan Ruiz Ruiz 

Unidad responsable Unidad de Excelencia en Ejercicio Nutrición y Salud (UCEENS) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Grado en Comunicación Audiovisual* 
Grado en Enfermería 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Realización de pruebas de esfuerzo físico. 
- Análisis de la actividad física y determinación de la condición física general. 
- Antropometría, densitometría ósea, uso de acelerometría para la evaluación objetiva de la 
actividad física, así como medición de los niveles de glucemia y monitoreo de la presión arterial. 
- Desarrollo de habilidades para el inventariado y clasificación de resultados experimentales, junto 
con la elaboración de informes científicos y técnicos. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10043 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Francisco Javier Blanco Encomienda 

Unidad responsable Unidad de Excelencia "Investigaciones Avanzadas ante los Retos Educativos, Sanitarios, 
Económicos y Tecnológicos" (RESET) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Estadística* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Apoyo a la investigación realizada en la Unidad de Excelencia RESET, la cual se orienta al desarrollo 
de proyectos científicos en los ámbitos educativo, sanitario, económico y tecnológico. La persona 
contratada realizará tareas de apoyo técnico y metodológico a los equipos de investigación, 
incluyendo la búsqueda y gestión de información científica, procesamiento y análisis de datos, 
elaboración de informes y materiales de difusión, y organización de actividades formativas y 
científicas. También participará en la gestión administrativa y documental de proyectos I+D. El 
puesto ofrece una formación práctica y tutorizada, destinada a adquirir experiencia profesional en 
entornos académicos de alta especialización y excelencia investigadora. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10044 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a José Antonio Castillo Parrilla 

Unidad responsable Unidad de Excelencia de Investigación Sociedad Digital: Seguridad y Protección de Derechos 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Derecho 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas a desarrollar serán las siguientes: 
Gestión de información sobre la Unidad de Excelencia SD2, principalmente en portales de datos 
científicos (SICA, CVN- FECYT, ORCID, …) redes sociales y académicas (Digibug, SSRN, Academia, 
Researchgate, Google Scholar, Dialnet, …). 
- Publicidad y gestión de eventos científicos a través de la web de la Unidad, y canales de la 
Universidad de Granada. 
- Atención general y asistencial al personal investigador que integra la Unidad de Excelencia, por 
diferentes canales. Principalmente actualización de perfiles del investigador en los diferentes 
portales de datos. 
- Elaboración, presentación y gestión de ayudas en el marco del Plan Propio de la Universidad de 
Granada. 
- Soporte técnico en la solicitud de proyectos de investigación y de financiación en convocatorias 
públicas y privadas, incluyendo proyectos tanto nacionales como europeos. 
- Gestión de software de bibliografía, y búsqueda de la misma. 
- Recopilación de méritos del personal investigador que integra la Unidad de Excelencia, así como 
participar en actividades de evaluación y sistematización de la producción científica dentro de las 
líneas de investigación de la Unidad. 
- Organización y llevanza de Congresos, Cursos, Seminarios que se celebren en el marco de 
actividades organizadas por la Unidad de Excelencia. 
- Mantenimiento y actualización de la página oficial de la Unidad de Excelencia, mediante la 
utilización del programa WordPress, así como diseño de material necesario para la difusión de 
actividades. Labores de Community Manager. 
- Revisión de trabajos para ser publicados en inglés. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10045 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Fernando Esteban de la Rosa 

Unidad responsable Unidad de Excelencia de Investigación Sociedad Digital: Seguridad y Protección de Derechos 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Derecho 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas a desarrollar para la Unidad de Excelencia de Investigación “Sociedad Digital: Seguridad y 
Protección de Derechos” (SD2), serán las siguientes: 
- Gestión de información sobre la Unidad de Excelencia SD2, principalmente en portales de datos 
científicos (SICA, CVN- FECYT, ORCID, …) redes sociales y académicas (Digibug, SSRN, Academia, 
Researchgate, Google Scholar, Dialnet, …). 
- Publicidad y gestión de eventos científicos a través de la web de la Unidad, y canales de la 
Universidad de Granada. 
- Atención general y asistencial al personal investigador que integra la Unidad de Excelencia, por 
diferentes canales. Principalmente actualización de perfiles del investigador en los diferentes 
portales de datos. 
- Elaboración, presentación y gestión de ayudas en el marco del Plan Propio de la Universidad de 
Granada. 
- Soporte técnico en la solicitud de proyectos de investigación y de financiación en convocatorias 
públicas y privadas, incluyendo proyectos tanto nacionales como europeos. 
- Gestión de software de bibliografía, y búsqueda de la misma. 
- Recopilación de méritos del personal investigador que integra la Unidad de Excelencia, así como 
participar en actividades de evaluación y sistematización de la producción científica dentro de las 
líneas de investigación de la Unidad. 
- Organización y llevanza de Congresos, Cursos, Seminarios que se celebren en el marco de 
actividades organizadas por la Unidad de Excelencia. 
- Mantenimiento y actualización de la página oficial de la Unidad de Excelencia, mediante la 
utilización del programa WordPress, así como diseño de material necesario para la difusión de 
actividades. Labores de Community Manager. 
- Revisión de trabajos para ser publicados en inglés. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10046 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Manuel Cuerva Carvajal 

Unidad responsable Unidad de Excelencia de Quimica aplicada a Biomedicina y Medioambiente 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Química* 
Grado en Farmacia 
Grado en Ingeniería Química* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Los contenidos de esta actividad laboral tienen dos componentes:  
1) Organización y estructuración de la UE y 2) Colaboración como técnico de laboratorio en 
experimentación química en el contexto de la UE.  
En el primero, el contratado deberá ponerse al día en la estructura de la UE, recogida de información 
relativa a cada grupo y persona, tanto en CVs como en publicaciones y proyectos concedidos y 
actividades realizadas que será recogida en bases de datos, página web y actualización continua de 
información en redes sociales. La redacción de documentos y la preparación de solicitudes de 
proyectos y contratos en las diferentes convocatorias a las que concurran los miembros de la UE, 
tanto en español como en inglés, será otra tarea en la que deberá formarse y colaborar. Una de las 
actividades de la UE se refiere a la formación científica y técnica de sus miembros, especialmente 
los recién incorporados, actividad que se concreta en workshops, simposios, conferencias y cursos 
de formación en técnicas concretas y en prevención de riesgos químicos. En esta área, el contratado 
deberá formarse en la preparación y gestión de actividades formativas y en prevención de riesgos 
Con respecto a la segunda actividad, deberá conocer y entender las diferentes técnicas de que 
dispone la UE y mantener actualizada la base de datos de productos químicos y de materiales de los 
diferentes grupos de investigación.  
Así mismo aprenderá a colaborar en la preparación de muestras y la realización de medidas 
instrumentales con aquellos equipos de la UE por parte de los grupos que se lo soliciten. 
La formación del contratado comenzará por aspectos organizativos que le permitirán situarse como 
elemento técnico de la UE y continuará con los aspectos más químicos, en los que tendrá que 
formarse en las diferentes técnicas disponible y aprender su manejo. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10047 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Oswaldo Lorenzo Quiles 

Unidad responsable Unidad de Excelencia del Campus Universitario de Melilla 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Educación Primaria 
Grado en Enfermería 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Apoyar la gestión técnica, administrativa, financiera y de comunicación de la Unidad de Excelencia 
de Investigación del Campus de Melilla, contribuyendo al desarrollo, seguimiento y difusión de las 
actividades científicas y de innovación impulsadas por la Universidad de Granada en dicho campus. 
La persona contratada desarrollará, bajo la supervisión del tutor del contrato, las siguientes tareas: 
1. Gestión administrativa y documental. 
- Tramitación y seguimiento de expedientes administrativos y económicos diversos relacionados con 
proyectos de investigación y contratos de I+D+i. 
- Elaboración de informes, memorias técnicas y documentación justificativa. 
- Actualización de bases de datos, archivos y registros de actividades científicas. 
2. Apoyo a la gestión de proyectos de investigación 
- Asistencia en la preparación de propuestas para convocatorias competitivas nacionales e 
internacionales. 
- Colaboración en la planificación presupuestaria, control de gastos y justificación económica de 
proyectos. 
- Coordinación con servicios administrativos centrales y con grupos de investigación vinculados a la 
Unidad. 
3. Comunicación científica e institucional 
- Redacción de contenidos informativos y divulgativos sobre las actividades de la Unidad. 
- Actualización de la página web, redes institucionales y materiales de difusión. 
- Apoyo en la organización de seminarios, jornadas, congresos y eventos de transferencia de 
conocimiento. 
4. Apoyo técnico a la transferencia e innovación 
- Participación en la recopilación y análisis de indicadores de producción científica y de impacto 
social. 
- Colaboración en la identificación de resultados de investigación susceptibles de transferencia. 
- Asistencia en la gestión de convenios, contratos y actividades de colaboración con entidades 
externas. 
5. Gestión de la calidad y sostenibilidad 
- Apoyo en la implantación de buenas prácticas de gestión, eficiencia administrativa y sostenibilidad. 
- Contribución a la alineación de las actividades de la Unidad con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10048 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Miguel Sánchez Caja 

Unidad responsable Unidad de Excelencia María de Maeztu IMAG UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Matemáticas* 
Grado en Estadística* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar El/la candidato/a realizará labores de gestión de la investigación con perfil técnico, esenciales para 
el Instituto de Matemáticas de la Universidad de Granada. En particular se encargará principalmente 
de: 
- Gestión de las redes sociales del centro 
- Creación de boletines informativos de eventos realizados en el IMAG 
- Envío semanal de la información relativa de actividades a instituciones externas al IMAG (RSME, 
Canal UGR, etc) 
- Relaciones con los medios de comunicación 
- Apoyo en actividades de divulgación (Mateduca, coloquios y otros eventos dirigidos al público en 
general) 
Adicionalmente podrá desarrollar las siguientes tareas: 
- Mantenimiento y actualización de la página web del Instituto 
- Mantenimiento, actualización y gestión del sistema de reservas de espacios del IMAG 
- Uso y mantenimiento de equipos informáticos, servidores y de video-conferencia 
- Gestión de espacios en el IMAG 
- Creación de base de datos de publicaciones y proyectos de investigación 
- Creación de base de datos de miembros del instituto, visitantes y contratados pre y posdoctorales 
- Soporte a los grupos de investigación del IMAG, incluyendo la posibilidad de actividades 
relacionadas con investigación 
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Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10049 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Ana Alcázar Campos 

Unidad responsable Unidad Feminista de Excelencia de Estudios de las Mujeres y de Género 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Trabajo Social 
Grado en Antropología Social y Cultural 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Tareas: Dentro del proyecto de Investigación PID2023-148552OB-I00. POLÍTICAS FEMINISTAS: 
ANÁLISIS DE PRÁCTICAS NO PUNITIVAS Y MODELOS ALTERNATIVOS EN EL CONTEXTO DE LAS 
VIOLENCIAS MACHISTAS apoyo a la investigación etnográfica (trabajo de campo, revisión 
documental, entrevistas), digitalización de documentos, realización de transcripciones, tareas de 
divulgación científica, creación y mantenimiento de páginas webs. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10050 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Victoria Robles Sanjuán 

Unidad responsable Unidad Feminista de Excelencia de Estudios de las Mujeres y de Género 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Educación Social 
Grado en Sociología 
Grado en Pedagogía 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Mantener encuentros periódicos con el grupo de garantes y con los grupos de trabajo internos a 
la Unidad. 
- Tareas de administración informática y organización de datos. 
- Posibles tareas de contacto y reunión con administraciones y grupos sociales. 
- Implicación en el desarrollo del Plan Estratégico diseñado por la Unidad de Excelencia. 
- Co-organización de seminarios de debate, Congresos o cualquier espacio de divulgación científica 
propia de la Unidad. 
- Participación y colaboración con herramientas informáticas en reuniones científicas, redes 
científicas o equipos internos de trabajo de la Unidad. 
- Seguimiento de convocatorias de investigación a las que la Unidad pudiera concurrir. Asistencia a 
reuniones de coordinación /información de proyectos europeos. 
- Crear una base de datos con el estado de la cuestión de los estudios de género a nivel europeo. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10051 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Manuel Jesús Cobo Martín 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Unit for Computational Humanities and Social Sciences (U^CHASS) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Información y Documentación 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar A) Comunicación y gestión de proyectos 
o Coordinación de la comunicación interna de la propia organización a través de diferentes vías 
online y presenciales (convocatoria de reuniones, mailing, grupo de Telegram). 
o Gestión de los canales de comunicación externa de la organización: actualización y alimentación 
de las páginas web de la unidad y proyectos asociados, difusión de la marca corporativa en redes 
sociales 
o Gestión de proyectos y apoyo administrativo en relación con la carga burocrática correspondiente 
a la gestión de proyectos: organización de seminarios, reuniones de trabajo, gestión de 
investigadores visitantes, gestión de presupuestos. 
B) Gestión, procesamiento y análisis de datos 
o Diseño e implementación de una herramienta software para el acceso a fuentes de información 
científica a través de sus APIs (WoS, Scopus y Dimesions.ai) 
o Diseño e implementación de una plataforma web para en análisis avanzado de la información 
científica. 
o Validación de tecnologías LLMs para su aplicación en procesos científicos y toma de decisiones 
o Desarrollo de estudios bibliométricos para la detección de frentes temáticos y su evolución 
temporal, en diferentes áreas de conocimiento. 
o Estudio y validación de tecnologías blockchain en el contexto de la reproducibilidad en la ciencia. 
o Apoyo en la gestión de la información de la unidad a través del desarrollo de un gestor de 
contenidos específico. 
C) Tareas de investigación 
o Interpretación y desarrollo de métricas y metodologías de análisis cuantitativo de datos 
lingüísticos y bibliométricos. 
o Creación de un catálogo de patrones lingüísticos/discursivos del extremismo político 
o Interpretación y evaluación de algoritmos de procesamiento del lenguaje natural avanzados 
basados en IA generativa. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10052 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Nicolás Robinson García 

Unidad responsable Unidad de Excelencia Unit for Computational Humanities and Social Sciences (U^CHASS) 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Traducción e Interpretación 
Grado en Comunicación Audiovisual* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar A) Comunicación y gestión de proyectos 
- Coordinación de la comunicación interna de la propia organización a través de diferentes vías 
online y presenciales (convocatoria de reuniones, mailing, grupo de Telegram). 
- Gestión de los canales de comunicación externa de la organización: actualización y alimentación 
de las páginas web de la unidad y proyectos asociados, difusión de la marca corporativa en redes 
sociales 
- Gestión de proyectos y apoyo administrativo en relación con la carga burocrática correspondiente 
a la gestión de proyectos: organización de seminarios, reuniones de trabajo, gestión de 
investigadores visitantes, gestión de presupuestos. 
B) Gestión, procesamiento y análisis de datos 
- Identificación de fuentes de información bibliográfica pertinentes para su explotación documental 
- Extracción de datos, para lo que se formará a la persona contratada en programación mediante 
Python y R para el acceso y descarga de datos a través de APIs. 
- Compilación de corpus lingüístico en diferentes idiomas y etiquetado y procesamiento del mismo. 
- Creación y gestión de bases de datos bibliográficas y formación básica en MySQL para su 
mantenimiento y uso. 
- Visualización de datos a través del uso de herramientas como SciMAT, VOSviewer o paquetes 
orientados a la visualización de datos en R. 
C) Tareas de investigación 
- Interpretación y desarrollo de métricas y metodologías de análisis cuantitativo de datos lingüísticos 
y bibliométricos. 
- Creación de un catálogo de patrones lingüísticos/discursivos del extremismo político 
- Interpretación y evaluación de algoritmos de procesamiento del lenguaje natural avanzados 
basados en IA generativa. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10053 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Carmen Domínguez Fernández 

Unidad responsable Archivo Universitario de Granada 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos 
Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona contratada se encargará de: 
▪ Aprender a identificar, manipular y conservar materiales audiovisuales analógicos (vídeo, audio e 
imagen). 
▪ Organizar y tratamiento técnico de la colección audiovisual. 
▪ Identificar de tipos de soportes (VHS, Betacam, U-Matic, MiniDV, cintas de audio, diapositivas, 
negativos, etc.). 
▪ Configurar los equipos de captura y digitalización (magnetoscopios, conversores, interfaces de 
audio, escáneres). 
▪ Digitalizar el material audiovisual siguiendo los protocolos técnicos y mejora de las calidades 
técnicas de los documentos originales. 
▪ Describir y etiquetar el contenido. 
▪ Generar los ficheros informáticos digitales finales y su conversión a uno o varios soportes. 
▪ Controlar la calidad de archivos resultantes (formatos, resolución, compresión). 
▪ Seleccionar materiales para proyectos de difusión (exposiciones, redes, web). 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 148 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10054 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Dorothy Kelly 

Unidad responsable Arqus European University Alliance 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Relaciones Internacionales 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar - Apoyo a la gestión de la dimensión investigadora de Arqus 
- Apoyo a la gestión de convocatorias de ayuda para la preparación de proyectos de investigación y 
para proyectos iniciales 
- Apoyo a la gestión del Arqus Research & Innovation Board 
- Apoyo a la gestión de la divulgación científica en el seno de la alianza 
- Apoyo a la identificación y difusión de convocatorias de interés para la dimensión investigadora de 
Arqus 
- Participación en eventos de formación organizados en el seno de la alianza en relación con la 
gestión de la investigación 
- Apoyo a la organización de eventos relacionados con la dimensión investigadora de la alianza 
- Visitas a servicios de gestión de la investigación en las once universidades Arqus 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 149 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10055 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Consuelo de las Mercedes Martín Vega 

Unidad responsable Biblioteca Universitaria 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Comunicación Audiovisual* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona objeto de la contratación realizará las siguientes tareas en el desarrollo de su trabajo: 
• Manejo de los diferentes dispositivos de que dispone el espacio Bibliomaker del Colegio Máximo, 
distribuidos en las siguientes áreas: 
• Área de Impresión 3D 
• Área de Escaneado 3D 
• Área de conversión de formatos (digitalización de soportes analógicos y magnéticos de audio y 
vídeo) 
• Área de Escaneado (convencional) 
• Área de Corte Láser y de Corte de Vinilo 
• Área de creación de contenido audiovisual (podcast, streaming) 
• Control del uso de los mismos por parte de la comunidad usuaria desde el programa de gestión 
bibliotecaria Alma, o con cualquier otro sistema adicional que se establezca para este fin.  
• Asesoramiento técnico a la comunidad usuaria sobre el uso de los recursos del espacio y el trabajo 
a desarrollar en su utilización. 
• Diseño de iniciativas de dinamización y colaboración en los diversos proyectos docentes, 
formativos y actividades a desarrollar en el espacio Bibliomaker. 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 150 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10056 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan José Sánchez Guerrero 

Unidad responsable Biblioteca Universitaria 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Ingeniería informática* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar La persona contratada desarrollará tareas técnicas y de apoyo en el ámbito de la gestión 
bibliotecaria dentro de la Biblioteca Universitaria de Granada, colaborando con los servicios de 
Adquisiciones, Gestión Económica, Préstamo Interbibliotecario y Coordinación del Sistema 
Bibliotecario. Su labor estará orientada al análisis, evaluación y desarrollo de las colecciones 
impresas, así como a la optimización de los espacios y procesos de la Biblioteca y Hemeroteca de 
Depósito. 
Entre sus funciones principales estarán la organización y tratamiento técnico de fondos 
bibliográficos de la Biblioteca/Hemeroteca de Depósito, la normalización de registros de autoridad, 
la gestión y actualización de la bibliografía recomendada y el apoyo en los procesos centralizados 
de circulación (préstamos, reservas, solicitudes CBUA y digitalización documental). 
Asimismo, participará en la elaboración de modelos de obtención y análisis de datos para la toma 
de decisiones sobre las colecciones y servicios, en la aplicación de procedimientos de conservación 
y racionalización de espacios, y en actividades de coordinación con otros servicios bibliotecarios. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10057 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Miguel Martín Matillas 

Unidad responsable Delegación del Rector para la Salud y Relaciones con el Sistema Sanitario 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Terapia Ocupacional 
Grado en Enfermería 
Grado en Medicina 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Las tareas a desarrollar incluirán: 
1. Valoración científica de la salud del personal universitario mediante protocolos estandarizados 
(condición física, parámetros antropométricos, hábitos alimentarios, indicadores psicológicos y de 
bienestar laboral). 
2. Diseño, implementación y seguimiento de programas integrales de salud (ejercicio, alimentación, 
salud mental, ergonomía, etc.), con especial énfasis en la metodología de evaluación basada en 
evidencia científica. 
3. Recogida, análisis y tratamiento de datos biomédicos y psicosociales, apoyándose en 
herramientas estadísticas y software especializado. 
4. Coordinación interdepartamental con los servicios de Prevención de Riesgos Laborales, Servicio 
de Salud y Promoción, y Facultades implicadas. 
5. Colaboración en la elaboración de informes técnicos, memorias y publicaciones científicas, así 
como en la difusión de resultados a través de congresos, jornadas y medios de comunicación. 
6. Apoyo al desarrollo de nuevas líneas de investigación en el ámbito de la salud universitaria y los 
estilos de vida saludables. 
7. Participación en la formación y sensibilización de agentes promotores de salud, contribuyendo a 
la transferencia del conocimiento a la comunidad universitaria. 
La actividad se desarrollará en dependencias universitarias (Delegación del Rector, Facultades de 
Ciencias de la Salud y de Medicina, Servicio de Salud y Prevención, Centro de Actividades Deportivas) 
y en coordinación con hospitales y servicios sociosanitarios colaboradores. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10058 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Mª Isabel Cabrera García 

Unidad responsable Editorial Universidad de Granada 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Gestión del impacto, calidad y difusión de las revistas y libros 
- Puesta al día de la catalogación de libros y colecciones en la web de la EUG y en 
diferentes plataformas de venta y marketing on line 
- Apoyo a la gestión de la calidad e impacto de las colecciones de libros. 
- Gestión y promoción de los libros electrónicos y apoyo al Plan de Comunicación Digital de la EUG 
- Catalogación de libros en las distintas plataformas con las que trabaja la editorial (gestor gsbase, 
plataforma dilve, Bookwire, Unebook, PEPA y página web. 
- Promoción de los libros electrónicos en la plataforma Unebook y apoyo al Plan de Comunicación 
Digital de la EUG. 
- Reorganización de materias para adaptarse al nuevo estándar internacional de marcado de 
materias (Thema) de las plataformas de venta online de las editoriales 
- Apoyo a la gestión y administración del Portal de revistas de la Universidad de Granada bajo el 
software OJS. 
- Apoyo a la actualización de la imagen corporativa del Portal de Revistas de la EUG  
- Apoyo a las revistas que se encuentran alojadas en el Portal de revistas de la Universidad de 
Granada a lo largo de todo el flujo de trabajo editorial.  
- Registro del DOI de los artículos y libros a través de la plataforma Crossref. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10059 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Remedios Benítez Santaella 

Unidad responsable Oficina de Proyectos e Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Estadística* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar ▪ Actualización de datos de Proyecta 
▪ Gestión de Fondos de Resiliencia 
▪ Recopilación de datos estadísticos sobre la I+D de la UGR 
▪ Elaboración de informes y memorias relacionadas con la I+D 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10060 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Marian Gómez Letrán 

Unidad responsable Oficina de Proyectos e Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Economía 
Grado en Finanzas y Contabilidad 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar • Asesoramiento a investigadores en para la adecuación de los gastos realizados en el ámbito de sus 
proyectos de investigación a las diferentes normativas nacional y autonómica reguladoras de las 
convocatorias. 
• Búsqueda de documentación para la justificación y subsanación de subvenciones para proyectos 
de investigación, tanto del plan nacional como del autonómico. 
• Extracción de informes y consultas para la supervisión de gastos realizados por los distintos 
proyectos de investigación, así como para la realización de estadísticas e informes relacionadas con 
los proyectos de investigación. 
• Organización de convocatorias para la contratación de personal con cargo a subvenciones 
recibidas por parte de las distintas administraciones, así como su posterior justificación. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10061 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Encarnación Collado Cañas 

Unidad responsable Oficina de Proyectos e Investigación International Welcome Centre 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Derecho 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
Grado en Trabajo Social 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Formación en atención personalizada a investigadores y profesores visitantes internacionales: 
- Conocimiento del sistema universitario de investigación: programas y perfiles de investigadores. 
Cuáles son los trámites necesarios para su incorporación en la Universidad de Granada (en adelante 
UGR), cómo se deben registrar para tener acceso a los servicios ofertados por la misma. 
- Información de trámites relacionados con gestión de visados, permisos de estancia por estudios, 
autorizaciones de trabajo y residencia tanto para investigadoras e investigadores extracomunitarios, 
como para investigadoras e investigadores nacionales de un país miembro UE. 
- Conocimiento del funcionamiento de la red EURAXESS, gestión de servicios ofertados por la misma 
para investigadores y profesores internacionales y en concreto conocer el rol que juega el 
International Welcome Centre de la UGR, en tanto que punto local de contacto de la red, organizada 
a nivel nacional por FECYT (Fundación Española para la Ciencia y La Tecnología), siendo ésta el BHO 
(Bridge Head Organisation) de la red EURAXESS en España. 
Asesoramiento sobre cuestiones prácticas de:  
- Trámites administrativos relacionados con la regularización de los permisos (estancia y residencia) 
antes y tras la llegada de la comunidad investigadora (y sus familiares) a Granada. 
- Conocimiento del funcionamiento de consulados españoles y la Oficina de Extranjería (OEX) de 
Granada. 
- Informaciones sobre la búsqueda de alojamiento, a qué servicios acudir, cómo asesorar. 
- Gestiones relacionadas con los acompañantes del investigador o la investigadora (familiares, 
menores a cargo) tales como apoyo en la búsqueda de guardería o de escuela siguiendo los 
protocolos establecidos por la Delegación de Educación de Granada. 
- Ayuda en las gestiones relacionadas con la Seguridad social (servicios relacionados con el ALTA en 
Seguridad Social en la UGR para la comunidad investigadora que la UGR contrata), los seguros 
privados y la atención sanitaria española. 
- Informaciones relacionadas con la vida universitaria, cómo participar en la misma, cómo crear 
espacios de encuentro entre la comunidad investigadora visitante y la instalada en la UGR. 
Ayuda en la revisión de los siguientes contenidos, a fin de que sean actualizados: 
- Guía para investigadores e investigadoras de la UGR, su última versión  
- Página web del International Welcome Centre  
- Documentos que contengan información general de ayuda a la integración de investigadores e 
investigadoras internacionales en la vida diaria de la ciudad de Granada 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10062 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a José Antonio Carrillo Miñán 

Unidad responsable Oficina de Proyectos Internacionales 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Matemáticas* 
Grado en Estadística* 
Grado en Biotecnología* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar 1. Análisis de las líneas de investigación de la UGR para detectar candidatos potenciales para 
participar en convocatorias internacionales. 
2. Adquisición de formación específica en Inteligencia Artificial (IA) aplicada a grandes volúmenes 
de datos de investigación. 
3. Uso de IA para cruzar líneas de investigación con las oportunidades de financiación más 
relevantes. 
4. Difundir entre investigadores el uso de herramientas de IA. 
5. Ejecutar la difusión personalizada de convocatorias, utilizando las herramientas de IA aprendidas. 
6. Ayudar en cualquier tarea de apoyo a los técnicos de gestión y de promoción de la oficina. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10063 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a José Antonio Carrillo Miñán 

Unidad responsable Oficina de Proyectos Internacionales 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Economía 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar 1. Estudiar la normativa de Gestión y Justificación de Proyectos Internacionales. 
2. Asesorar a los solicitantes en la preparación del presupuesto del proyecto internacional. 
3. Proporcionar soporte en la gestión económica del proyecto internacional concedido. 
4. Asesorar en la preparación de los informes económicos que deben enviarse periódicamente a la 
Comisión Europea 
5. Ayudar en cualquier tarea de apoyo a los técnicos de gestión y de promoción de la oficina. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10064 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Antonio Muñoz Orellana 

Unidad responsable Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Química* 
Grado en Bioquímica* 
Grado en Biotecnología* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Entre otras, desarrollará, de forma progresiva, tareas de apoyo técnico en las siguientes funciones: 
- Análisis de patentabilidad y elaboración de informes. 
- Redacción de patentes 
- Tramitación de solicitudes de patentes y marcas 
- Elaboración de material informativo para la promoción y comercialización de resultados 
patentados. 
- Identificación de socios y competidores.  
- Búsqueda y análisis de líneas de financiación de la I+D+I 
- Fomento y dinamización de la participación en contratos y proyectos  
- Preparación y gestión de propuestas de proyectos  
- Seguimiento y control de proyectos, justificaciones y preparación de auditorías 
- Mantenimiento de las bases de datos asociadas a la gestión.  
- Apoyo en el asesoramiento al personal investigador.  
- Elaboración de material informativo.  
- Organización de eventos, cursos y seminarios. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10065 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Antonio Muñoz Orellana 

Unidad responsable Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Derecho 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Entre otras, desarrollará, de forma progresiva, tareas de apoyo técnico en las siguientes funciones: 
• Gestión de proyectos y contratos de investigación colaborativa (contratos al amparo del art. 60 de 
la LOSU, acuerdos de transferencia de material, acuerdos de confidencialidad, licencias, cesiones de 
derechos) 
• Redacción y apoyo en la negociación de acuerdos. 
• Seguimiento y control de acuerdos con empresas y entidades externas para el desarrollo de 
proyectos y actividades de I+D.  
• Identificación de empresas e instituciones con potencial para financiar cátedras y aulas de 
investigación 
• Preparación de convenios de creación de cátedras institucionales, de empresa y aulas, apoyo al 
seguimiento de las actividades desarrolladas por las cátedras y aulas. 
• Mantenimiento de la página web de mecenazgo. 
• Mantenimiento de las bases de datos asociadas a la gestión.  
• Apoyo en el asesoramiento al personal investigador.  
• Elaboración de material informativo.  
• Organización de eventos, cursos y seminarios. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10066 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Antonio Muñoz Orellana 

Unidad responsable Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial* 
Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Física* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Entre otras, desarrollará, de forma progresiva, tareas de apoyo técnico en las siguientes funciones: 
- Análisis de patentabilidad y elaboración de informes. 
- Redacción de patentes 
- Tramitación de solicitudes de patentes y marcas 
- Elaboración de material informativo para la promoción y comercialización de resultados 
patentados. 
- Identificación de socios y competidores.  
- Búsqueda y análisis de líneas de financiación de la I+D+I 
- Fomento y dinamización de la participación en contratos y proyectos  
- Preparación y gestión de propuestas de proyectos  
- Seguimiento y control de proyectos, justificaciones y preparación de auditorías 
- Mantenimiento de las bases de datos asociadas a la gestión.  
- Apoyo en el asesoramiento al personal investigador.  
- Elaboración de material informativo.  
- Organización de eventos, cursos y seminarios. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10067 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Antonio Muñoz Orellana 

Unidad responsable Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Biología* 
Grado en Ciencias Ambientales* 
Grado en Ciencias del Mar* 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Entre otras, desarrollará, de forma progresiva, tareas de apoyo técnico en las siguientes funciones: 
• Apoyo al mantenimiento del aula del mar 
• Asistencia a eventos celebrados en la costa. 
• Identificación de socios entre las empresas de la costa 
• Apoyo a las actividades organizadas en colaboración con Cámara de Motril, y el Puerto de Motril 
• Dinamización de actividades promovidas por CEI.MAR. 
• Mantenimiento de las bases de datos asociadas a la gestión.  
• Apoyo en el asesoramiento al personal investigador, mecenas y patrocinadores. 
• Elaboración de material informativo.  
• Organización de eventos, cursos y seminarios. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10068 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Antonio Muñoz Orellana 

Unidad responsable Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 
Grado en Derecho 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar Entre otras, desarrollará, de forma progresiva, tareas de apoyo técnico en las siguientes funciones: 
• Gestión de proyectos y contratos de investigación colaborativa (contratos al amparo del art. 60 de 
la LOSU, acuerdos de transferencia de material, acuerdos de confidencialidad, licencias, cesiones de 
derechos) 
• Redacción y apoyo en la negociación de acuerdos. 
• Seguimiento y control de acuerdos con empresas y entidades externas para el desarrollo de 
proyectos y actividades de I+D.  
• Búsqueda y análisis de líneas de financiación de la I+D+I 
• Fomento y dinamización de la participación en contratos y proyectos  
• Preparación y gestión de propuestas de proyectos  
• Seguimiento y control de proyectos, justificaciones y preparación de auditorías 
• Mantenimiento de las bases de datos asociadas a la gestión.  
• Apoyo en el asesoramiento al personal investigador.  
• Elaboración de material informativo.  
• Organización de eventos, cursos y seminarios. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10069 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Domingo Santos 

Unidad responsable Oficina del Proyecto Azucarera UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Estudios de Arquitectura* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar En el marco del proyecto de investigación Azucarera San Isidro Campus UGR Sostenibilidad 
(conjunto BIC) al que se incorporará la persona contratada se realizarán tareas derivadas del Plan 
Director “Azucarera San Isidro. Recuperación patrimonial de un Bien de Interés Cultural” 
consistentes en:  
- Planificación del campus.  
- Investigación, registro y desarrollo técnico de las antiguas edificaciones patrimoniales, áreas libres 
e infraestructuras.  
- Estudios sobre el corredor verde ferroviario y relaciones con la Vega (estudios de los itinerarios de 
las azucareras de la Vega y rutas de senderos rural-naturales en el entorno y conexión Beiro-Genil)  
- Elaboración de información gráfica, planimetrías, detalles constructivos y maquetas del recinto 
industrial y arquitecturas.  
- Estudios sobre conservación del conjunto industrial.  
- Estudios de infraestructuras y galerías técnicas. 
- Colaboración en la elaboración de informes y documentos para el desarrollo del proyecto.  
- Asistencia a trabajos de campo y de estudio.  
- Archivo documental. 
- Colaboración para la publicación de los trabajos de investigación en un libro 

F
irm

a 
(1

):
 P

E
D

R
O

 M
E

R
C

A
D

O
 P

A
C

H
E

C
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 R

ec
to

r 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): D2EF52A94746E732EB84241241EC6895
26/01/2026 - 14:10

Pág. 164 de 181



*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10070 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Domingo Santos 

Unidad responsable Oficina del Proyecto Azucarera UGR 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Estudios de Arquitectura* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar En el marco del proyecto de investigación Azucarera San Isidro Campus UGR Sostenibilidad 
(conjunto BIC) al que se incorporará la persona contratada se realizarán tareas derivadas del Plan 
Director “Azucarera San Isidro. Recuperación patrimonial de un Bien de Interés Cultural” 
consistentes en:  
- Recopilación bibliográfica y estudio de documentación técnica y de archivo  
- Trabajos para elaboración de maquetas y modelos tridimensionales  
- Estudios sobre los sistemas de producción de energía propios y comunidades energéticas 
- Integración arquitectónica y paisajística de sistemas energéticos renovables (geotermia, 
fotovoltaica y aerotermia) 
- Estudio y desarrollo de eco-barrio. Tipologías mixtas.  
- Implementación de nuevas tecnologías H-BIM  
- Estudio de sistemas constructivos e industrialización  
- Soluciones ecosistémicas para la recuperación de áreas libres e infraestructuras  
- Asistencia a trabajos de campo. Replanteos, levantamientos y seguimientos de trabajo  
- Elaboración de dibujos y planimetrías de detalles constructivos  
- Asistencia técnica para planificación de obra, organización y presupuestos  
- Actualización de documentación generada por los proyectos y trabajos en curso 
- Trabajos de desarrollo para la definición de unidades integradas de recuperación  
- Estudio de infraestructuras hídricas del recinto  
- Asistencia y colaboración en la redacción de Anteproyecto, Estudios Previos y Proyectos Básicos.  
- Preparación de documentación para convocatorias públicas y subvenciones  
- Colaboración para la publicación de los trabajos de investigación sobre la Azucarera en una 
colección de boletines 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10071 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Ana Maria Rivas Velasco 

Unidad responsable Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web* 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma* 
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Las actividades de apoyo a la investigación previstas son: 
1. Revisión de las aplicaciones informáticas utilizadas en otras universidades en el área de calidad  
2. Preparación de las bases de datos y documentales sobre la evaluación del desempeño docente 
de la Universidad de Granada. 
3. Diseño y puesta en práctica de aplicaciones para integrar a las partes interesadas en la evaluación 
del desempeño docente para la mejora de los modelos y procedimientos de evaluación. 
4. Establecimiento de una plataforma para compartir y acceder a materiales educativos 
innovadores. 
5. Implementación de estrategias para la creación innovadora de contenidos. 
6. Organización de los contenidos de una plataforma de innovación docente y clasificación de los 
mismos para permitir un acceso útil a los solicitantes de innovación. 
7. Participación en la elaboración de propuestas innovadoras para la formación e innovación 
docente adaptadas a la cultura organizativa de la Universidad de Granada y el marco legislativo. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10072 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Elena Henriette Sánchez López 

Unidad responsable Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Historia del Arte 
Grado en Historia 
Grado en Arqueología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar - Desarrollo de tareas de investigación sobre la Historia de la Institución y su Patrimonio. 
- Inventario y catalogación del Patrimonio Universitario mueble e inmueble gestionado desde el 
Centro de Gestión y Restauración. 
- Redacción de informes técnicos sobre el Patrimonio Universitario. 
- Documentación gráfica del Patrimonio. 
- Participación en actividades de difusión, incluyendo visitas guiadas a espacios y colecciones 
patrimoniales, talleres para público diverso, o gestión de redes sociales. 
- Generación de contenidos para la realización de visitas virtuales. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10073 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Agustín Fernández Navarro 

Unidad responsable Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Trabajo Social 
Grado en Psicología 
Grado en Sociología 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Asesoramiento y colaboración en las tareas investigadoras, de planificación y de actuación en la 
Unidad de Gestión de la Responsabilidad y Proyección Social del Vicerrectorado de Igualdad, 
Inclusión y Compromiso Social. 
Realizará tareas variadas y estará en contacto con la Comunidad Universitaria, teniendo en cuenta 
además, que desarrollamos anualmente más de 140 actividades diferentes en los ámbitos y áreas 
de nuestra competencia, podrá especializarse en aquellas áreas o aspectos que más le motiven o 
interesen. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10074 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Esteban Romero Frías 

Unidad responsable Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Sociología 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma B2 o superior 

Tareas a desarrollar La persona seleccionada se incorporará a un equipo multidisciplinar de la Universidad de Granada 
vinculado a Medialab UGR en el Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento. Durante el periodo del contrato, desarrollará un itinerario formativo-laboral que 
le permitirá adquirir competencias clave en el ámbito de la valorización del conocimiento científico, 
la innovación social y la participación ciudadana, con el siguiente programa de tareas y aprendizajes: 
1. Valorización del conocimiento para el desarrollo del territorio 
- Apoyo en las actividades de la alianza Impronta Granada, que conecta a la Universidad con 
instituciones y actores locales para fomentar el desarrollo territorial. 
- Identificación y seguimiento de proyectos de impacto desarrollados por la UGR en colaboración 
con municipios y comarcas. 
2. Ciencia y políticas públicas 
- Análisis del papel de la ciencia en la formulación de políticas públicas. 
- Estudio de casos y metodologías para evaluar el impacto del conocimiento académico en la toma 
de decisiones políticas. 
3. Diseño y gestión de programas de ciencia ciudadana 
- Participación en el diseño y ejecución del programa de ciencia ciudadana de la UGR. 
- Apoyo a iniciativas de participación social en proyectos de investigación abiertos a la ciudadanía. 
4. Análisis de bases de datos científicas 
- Formación en el manejo y explotación de bases de datos científicas. 
5. Innovación y desarrollo de proyectos 
- Aplicación de metodologías como Design Thinking y Lean Startup para diseñar soluciones 
innovadoras a retos sociales y territoriales. 
- Participación en procesos de prototipado, validación de ideas y desarrollo de proyectos piloto. 
6. Gestión de proyectos europeos 
- Introducción a los marcos de financiación de la Unión Europea (Horizon Europe, Erasmus+, etc.). 
- Colaboración en la identificación de convocatorias, preparación de propuestas, seguimiento y 
justificación de proyectos. 
7. Comunicación y diseminación científica a través de radio digital 
- Producción de contenidos para plataformas digitales y podcast. 
- Desarrollo de habilidades de comunicación científica y narrativa audiovisual para la difusión del 
conocimiento generado por la UGR. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10075 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Silvia Montero Martínez 

Unidad responsable Vicerrectorado de Internacionalización 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Traducción e Interpretación (Especialidad Inglés) 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar Traducción (ES↔EN), revisión y edición de contenidos y documentos institucionales que impulsen, 
divulguen y apoyen las actividades investigadoras y de transferencia de la comunidad de la UGR, 
incluyendo: 
• Edición, traducción, adaptación y revisión de textos y materiales institucionales de la UGR relativos 
a la difusión de la I+D+I y elaboración de recursos de ayuda a la redacción de textos en lengua inglesa 
para la comunidad investigadora de la UGR. 
• Traducción al inglés de noticias de divulgación científica procedentes de actividades investigadoras 
de la UGR.  
• Traducción y revisión de políticas y normativas institucionales pertinentes; modelos de convenios 
internacionales/interinstitucionales; y certificados administrativos ES-EN relevantes para la 
comunidad investigadora. 
• Apoyo a la gestión del Portal de Recursos Lingüísticos (normalización de la terminología 
relacionada con actividades de investigación en UGRTerm, actualización del repositorio de recursos 
lingüísticos relacionados con el español/inglés científicos. 
• Apoyo en el desarrollo de actividades formativas para el PDI y el PTGAS que gestiona la 
investigación en la UGR: talleres sobre la redacción en inglés y español, uso de UGRTerm, 
herramientas tecnológicas e IA. 
• Apoyo en la organización de iniciativas de la UGR relacionadas con la promoción del español 
científico internacional. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10076 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a María Fátima Poza Vilches 

Unidad responsable Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Información y Documentación 
Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Grado en Sociología 

Formación adicional Idioma: Inglés 

Nivel de idioma C1 o superior 

Tareas a desarrollar - Elaboración de informes de revisión de las titulaciones de Másteres Universitarios (MU) en base a 
los indicadores de desarrollo de los programas formativos. 
- Elaboración de informes de la oferta formativa de Másteres Universitarios en base a los informes 
de seguimiento de los títulos, indicadores de admisión y matriculación, indicadores y resultados de 
rendimiento académico y satisfacción, indicadores de profesorado, indicadores de servicios. 
- Abordaje del diseño de un plan de comunicación y difusión de la EIP en MU. 
- Apoyo en el diseño y seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la EIP en MU. 
- Actualización de la web del Vicerrectorado e información pública disponible. 
- Análisis de los procesos y documentación generada en el Vicerrectorado de Posgrado y Formación 
Permanente. 
- Identificación y gestión de la documentación generada en el Vicerrectorado de Posgrado y 
Formación Permanente.  
- Creación y difusión de contenidos digitales del Vicerrectorado de Posgrado y Formación 
Permanente. 
- Apoyo en la internacionalización de MU y gestión técnica de la investigación desarrollada por los/as 
doctorandos/as internacionales 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10077 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Antonio Correa Ramón 

Unidad responsable Vicerrectorado de Transformación Digital 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Formación en la plataforma DRUPAL, un gestor de contenidos actual muy usado y demandado en 
el mundo empresarial. Se contará con planes de formación por parte de personal especializado.  
- Desarrollo de aplicaciones web en el ámbito de la plataforma web de la UGR. Esto precisará de una 
sólida formación en tecnologías web: programación php, bases de datos, hojas de estilo, html, uso 
de IA como soporte al desarrollo, etc. Los desarrollos realizados se integrarán en DRUPAL con la 
colaboración y supervisión de los técnicos del área web. 
- Verificación de accesibilidad web, de obligado cumplimiento por parte de las administraciones 
públicas. Esto requiere adquirir conocimiento sobre los requisitos a cumplir y herramientas de 
testeo específicas para detección de problemas.  
- Diseño, implementación y pruebas de aplicaciones nuevas en la plataforma web de la UGR. Se 
proporcionarán los conocimientos y formación necesaria para la realización de estas tareas usando 
las herramientas y plataformas disponibles en la universidad. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10078 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Manuel Tenorio del Moral 

Unidad responsable Vicerrectorado de Transformación Digital 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Buscamos un Ingeniero/a Administrador/a de Sistemas HPC/IA para colaborar en una misión de alto 
impacto: orquestar, optimizar y administrar nuestro cluster de cómputo acelerado de última 
generación. Este es un proyecto crítico de 24 meses centrado en el máximo aprovechamiento de 
una infraestructura única en su clase. 
El sistema está basado en 6 NVidia DGX B200, interconectado mediante tecnología Infiniband y 
respaldado almacenamiento All Flash diseñado para rendimiento intensivo. 
Tu rol será fundamental para garantizar que esta plataforma opere con una eficiencia inigualable, 
facilitando el entrenamiento de modelos masivos de Inteligencia Artificial y dando soporte directo 
a proyectos de investigación científica puntera. 
El proyecto se divide en cuatro fases principales: 
1. Ingeniería y Conceptualización (Diseño): Deberás realizar un análisis profundo de la 
arquitectura  e investigar exhaustivamente las mejores técnicas de Contenerización y Orquestación 
(Singularity/Apptainer, Kubernetes, Docker) adaptadas a entornos multi-GPU y HPC.  
2. Configuración y Optimización (Implementación): En el laboratorio, ejecutarás las pruebas 
de concepto para la solución de contenerización elegida, así como la instalación de sistemas de 
provisioning y scheduling de recursos (como Slurm). 
3. Puesta en Producción y Monitoreo: Despliegue de servicios críticos contenerizados en el 
entorno de explotación. Asi como la monitorización de los mismos. 
4. Fase Final y Documentación: Culminarás el proyecto generando una Guía Práctica de 
Ingeniería detallada para el troubleshooting y mantenimiento del cluster, asegurando la 
transferencia de conocimiento y la operatividad estable a largo plazo. 
Si estas interesado en entornos IA/HPC es tu oportunidad para colaborar en transformar esta 
infraestructura de hardware de clase mundial en una plataforma de investigación robusta y 
optimizada. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10079 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Manuel Tenorio del Moral 

Unidad responsable Vicerrectorado de Transformación Digital 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Buscamos un Ingeniero/a de IA y Desarrollador/a Full-Stack con la capacidad única de enlazar la 
potencia de nuestro Cluster NVIDIA DGX B200 (BasePOD) con la experiencia del usuario final. 
Tu rol es vital en el ciclo de vida de la IA, abarcando desde la infraestructura de alto rendimiento 
hasta el despliegue web: 
• Desarrollo de Flujos de Trabajo (Pipelines): Diseñar e implementar flujos de trabajo de IA 
robustos, utilizando técnicas de Fine-Tuning distribuido y contenerización optimizada para GPU 
(Singularity/Apptainer, NVIDIA Toolkit) para maximizar la eficiencia del DGX B200. 
• Desarrollo de Aplicaciones Full-Stack: Liderar la creación de las aplicaciones web funcionales 
y responsivasque consumirán los modelos entrenados. Esto incluye el uso de Spring Boot en el back-
end junto con motores de plantillas (como Thymeleaf) y frameworks de front-end para ofrecer una 
interfaz dinámica y de alto rendimiento. 
• Optimización y Rendimiento Web: Aplicar técnicas avanzadas de diseño responsive y 
optimización de código (profiling con Lighthouse/DevTools) para garantizar una experiencia de 
usuario rápida y eficiente, sin comprometer el rendimiento de la infraestructura subyacente. 
• Legado y Colaboración: Participar en la gestión de versiones (Git) y colaborar con grupos de 
investigación, culminando el proyecto con la elaboración de una Guía Metodológica detallada sobre 
el desarrollo de IA en la infraestructura de vanguardia de la UGR. 
Si te apasiona llevar modelos de IA de escala masiva a una aplicación web pulida y funcional, ¡esta 
es tu oportunidad! 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10080 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Juan Manuel Tenorio del Moral 

Unidad responsable Vicerrectorado de Transformación Digital 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar Buscamos un Experto en Inteligencia Artificial Generativa (GenAI), MLOps y DevSecOps para la 
transformación digital de la Universidad. Esta es una oportunidad única para investigar e 
implementar el ciclo de vida completo, seguro y trazable de los Modelos de Lenguaje Grande (LLMs) 
en un entorno de élite. 
Tendrás acceso directo a nuestro Cluster NVIDIA DGX B200 (BasePOD), una infraestructura HPC 
clave para el fine-tuning y la inferencia a gran escala, con GPUs de 180 GB y almacenamiento All 
Flash de alto rendimiento (5.5 GB/s). 
Las tareas principales giran en torno a un proyecto de implementación de GenAI aplicado a procesos 
universitarios: 
• Ingeniería de LLMs Avanzada: Dominar los fundamentos de LLMs (Transformers, 
Embeddings), aplicar Ingeniería de Prompts (Chain-of-Thought, Zero-shot) e implementar 
soluciones de RAG (Retrieval-Augmented Generation) con bases de datos vectoriales. 
• MLOps y DevSecOps en Producción: Diseñar el ciclo de vida del modelo con trazabilidad 
rigurosa (Git, DVC) y desplegar modelos escalables como APIs (FastAPI) en entornos Kubernetes 
contenerizados. 
• Seguridad de IA (LLM SecOps): Investigar y mitigar los riesgos OWASP Top 10 para LLMs 
(Prompt Injection), implementar security gates en CI/CD, y configurar el Control de Acceso Basado 
en Roles (RBAC) y la monitorización de métricas específicas de LLMs (ej. tasa de alucinación). 
• Desarrollo Full-Stack: Construir la aplicación final utilizando Spring Boot/Thymeleaf con 
diseño responsive, asegurando que el modelo GenAI se integre de forma segura y funcional en los 
procesos universitarios. 
El objetivo final es entregar un caso de uso GenAI real y operativo y una Guía Metodológica 
MLOps/DevSecOps que establezca el estándar de la IA segura en la Universidad. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10081 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Manuel Noguera García 

Unidad responsable Vicerrectorado de Transformación Digital 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar 1. Configuración y administración de herramientas de ticketing (OsTicket, integración DevOps, ITIL 
framework). 
2. Configuración y administración de herramientas de gestión de proyectos (Metodologías ágiles, 
GitLab, OpenProject, KPI reporting). 
3. APIs REST y desarrollo de clientes web: Arquitectura basada en REST, JSON, autenticación OAuth2 
/ API Keys, Python Flask, Laravel. 
4. Gestión y minería de logs (Celonis EMS, Disco Fluxicon, ProM 6). 
5. APIs REST y analítica operativa (PostgreSQL, Looker Studio, Power BI). 
6. Monitorización y mejora continua, y automatización de tareas (RPA, CI/CD Pipelines, UiPath, 
Power Automate). 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10082 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Pablo García Sánchez 

Unidad responsable Vicerrectorado de Transformación Digital 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Ingeniería informática* 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación* 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Implantación y mantenimiento de plataformas de software libre (GitLab, Gitea, OpenProject, etc.) 
para la gestión de proyectos y código. 
- Administración de sistemas GNU/Linux y automatización de servicios relacionados con la 
investigación abierta. 
- Desarrollo de integraciones, APIs y microservicios entre distintos sistemas institucionales usando 
Python y otros lenguajes. 
- Configuración y soporte de herramientas de ciencia abierta (repositorios, ORCID, DOI, CRIS, etc.). 
- Elaboración de documentación técnica y guías de usuario para personal investigador y técnico. 
- Colaboración en proyectos de software libre y de investigación impulsados por la Oficina de 
Software Libre y la comunidad universitaria. 
- Participación en actividades de formación y divulgación sobre ciencia abierta y tecnologías libres. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10083 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Angel Rodriguez Valverde 

Unidad responsable Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Diseño Gráfico 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Sintetizar conceptos científicos mediante lenguaje gráfico y visual.  
- Crear conceptos visuales e imágenes que informen de manera gráfica sobre conocimientos 
científicos y técnicos.  
- Transformar datos y estadísticas en gráficos y diagramas visuales que hagan más accesibles ideas 
científicas complejas.  
- Traducir conceptos científicos complejos a imágenes accesibles y comprensibles para el público 
general.  
- Crear infografías que permitan la comprensión e interpretación de conceptos e investigaciones 
científicas complejas, realizando una profunda investigación del tema, conceptualizándolo 
gráficamente e incorporando las observaciones de los propios investigadores y de los responsables 
creativos de la Oficina de Gestión de la Comunicación.  
- Crear imágenes para ilustrar informaciones divulgativas sobre la actividad científica desarrollada 
en la Universidad de Granada.  
- Crear materiales visuales para la promoción de actividades de divulgación de la ciencia promovidas 
por la UGR. Esto implicará la investigación y la documentación acerca de las materias en cuestión 
así como con los objetivos de comunicación planteados, con los que deberán alinearse los 
materiales desarrollados. 
- Creación de imágenes divulgativas para artículos y textos de investigación, garantizando que se 
mantenga la precisión científica y el estilo de diseño corporativo, aplicándolo de forma unificada y 
coherente.  
- Desarrollo de materiales gráficos visuales animados para la rotulación de programas audiovisuales 
de divulgación de la actividad investigadora de la UGR producidos y realizados por la Oficina de 
Gestión de la Comunicación. 
- Participar en talleres o seminarios para estudiantes y personal sobre comunicación científica, 
audiovisual y gráfica.  
- Colaborar con investigadores de la UGR para entender y comunicar visualmente, de manera eficaz, 
sus investigaciones y hallazgos científicos.  
- Colaborar en la creación de contenido multimedia (podcasts, videos, infografías) con la realización 
de los materiales gráficos y visuales necesarios para su desarrollo. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10084 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Carlos Centeno Cuadros 

Unidad responsable Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Periodismo 
Grado en Comunicación Audiovisual* 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Investigar y redactar noticias científicas.  
- Redactar artículos y reportajes sobre investigaciones, descubrimientos y eventos científicos 
realizados por investigadores de la UGR.  
- Realizar entrevistas con expertos en diversos campos científicos.  
- Traducir conceptos científicos complejos a un lenguaje accesible. 
- Crear contenido que haga la ciencia interesante y relevante para una audiencia amplia y diversa.  
- Asistir a conferencias, seminarios y otros eventos académicos y científicos que organice la 
universidad.  
- Participar en talleres o seminarios para estudiantes y personal sobre comunicación científica y 
periodismo.  
- Colaborar con investigadores de la UGR para entender y comunicar efectivamente sus 
investigaciones y hallazgos científicos. 
- Administrar o contribuir a blogs, redes sociales y otros medios digitales enfocados en la ciencia y 
la investigación.  
- Mantener altos estándares éticos en la divulgación de la información científica. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10085 

Nivel formativo Grado Universitario 

Tutor/a Carlos Centeno Cuadros 

Unidad responsable Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación 

Titulaciones 
requeridas 

Grado en Periodismo 
Grado en Comunicación Audiovisual* 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Investigar y redactar noticias científicas.  
- Redactar artículos y reportajes sobre investigaciones, descubrimientos y eventos científicos 
realizados por investigadores de la UGR.  
- Realizar entrevistas con expertos en diversos campos científicos.  
- Traducir conceptos científicos complejos a un lenguaje accesible. 
- Crear contenido que haga la ciencia interesante y relevante para una audiencia amplia y diversa.  
- Asistir a conferencias, seminarios y otros eventos académicos y científicos que organice la 
universidad.  
- Participar en talleres o seminarios para estudiantes y personal sobre comunicación científica y 
periodismo.  
- Colaborar con investigadores de la UGR para entender y comunicar efectivamente sus 
investigaciones y hallazgos científicos. 
- Administrar o contribuir a blogs, redes sociales y otros medios digitales enfocados en la ciencia y 
la investigación.  
- Mantener altos estándares éticos en la divulgación de la información científica. 
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*Titulación comprendida en el ámbito STEM. 

Resolución de 20 de enero de 2026 de la Universidad de Granada, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para la contratación de joven personal investigador y 
personal técnico de apoyo y de gestión de la I+D+I, en el marco del Programa Fondo Social 

Europeo Plus 2021-2027 de Andalucía. 

Ref. Plaza           10086 

Nivel formativo Formación Profesional Grado Superior 

Tutor/a Carlos Centeno Cuadros 

Unidad responsable Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación 

Titulaciones 
requeridas 

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen 
Técnico Superior en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos 
Técnico Superior en Marketing y Publicidad 

Formación adicional No se requiere 

Nivel de idioma No se requiere 

Tareas a desarrollar - Grabación de contenidos para las redes sociales de Canal UGR 
- Realización y edifición de fotografías y vídeos de actos institucionales  
- Cobertura gráfica de actos institucionales 
- Iluminación 
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